
BOLETIN OFICIAL DEq~ LAaa
REGION D MURCIA

Depósito lE:gal : MU-395I1982 JUEVES, 1 DE ABRIL DE 1993 Número 75

Franqueo concertado n.° 29/5

SUMARI O

I . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y FOMENTO
r

Decreto número 511993; de 12 de febrero, por el que se acepta la ce-
sión gratuita realizada por el Ayuntamiento de Archena de un solar
de 4.000 metros cuadrados para la construcción de Vivienda de Pro-
moción Pública. 261s

CONSEJERfA DE ASUNTOS SOCIALE S

Corrección de error a la Orden de 22-2-93, de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sob re Ayudas Individuaiizadas a Minusválidos. 261+

4 . Anuncio s

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FOMENTO
Dirección General de Comeroio y Artesanía

Subvenciones concedidas por la Dirección General de Comercio y Ar-
tesanía durante el cuarto trimestre de 1992 2621

CONSEJERIA DE POLÍTICA TERRITORIAL, OBRAS PÚBLICAS
Y MEDIO AMBIENTE
Dirección General de Carreteras

Información pública para declaración de urgencia en expediente de
expropiación forzosa. 262#

Informaclón pública para declaración de urgencia en expediente de
expropiaclón forzosa. 2620

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALE S

Dirección General-de Consum o

Expedierte sancionador número 74/92. 262t

II. Administración Civil del Estado

1 . Delegación general del Gobierno

Resolución V. 247/92 2627 Resolución de expulsión de extranj -,,os. 2830
Resolución V . 238/92. 2g27 Resolución de expulsión de extranj .+ros. 263 0
Resolución de expulsión de extranjeros . 2628 Resolución de expulsión de extranj ., ros. 2630
Resolución de expulsión de extranjeros . 2628 Resolución de expulsión de extranj~ ros. 263 1
Resoiución de expulsión de extranjeros . 2628 Resolución de expulsión de extranju ros. 263 1
Resoiución de expulsión de extranjeros. 2g2g Resolución de expulsión de extranj i,ros. 263 1
Resolución de expulsión de extranjeros . 2629 Resolución de expulsión de extranju ros. 2632
Resolución de expulsión de extranjeros. 2629 Resolución de expulsión de extranjú ros. 2632
Resolución de expulsión de extranjeros. 2629 Resolución de expulsión de extranju ros. 2632

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Dirección General de Ca-
rreteras. Demarcación de Carreteras del Estado. Unidad de Carrete-
ras de Alicante . Expediente número 212{92.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Social. Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cleza Anuncio
de subasta de bienes inmuebies .

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Direcclór• provincial de Mur-
cia. Corrección de error en el Convenio Colectivo de Trabajo para Con-
fitería, Pastelerta, Masas Fritas y Turrones de la Región de Murcia .

Ministerio de Trabajo y Seguridad Sc .ial . Direcclón provincial de Mur-
cia . Revisión tabias de saiarios del C .onvenio Colectivo para Oficina s

2633 y Despachos de la Región de Murc a. 26 34
Ministerio de Trabajo y Seguridad Soclal. Tesorería TerritoriaY de Mur-
cia. Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca. Anuncio de subasta

2633 de bienes muebles. 2637

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Corrección de erro r en la
revisión tablas salariales del Conven , o Colectivo de Trabajo para Lim-

2634 pieza Municipal de Lorca, S.A. 2637



Página 2618 Jueves, 1 de abr il de 1993 Número 75

JUZGADOS :

III . Administración de Justicia

Primera Instancla número Unc de Murcia. Sección B. Autos 864191-B .
2ew De lo Social número Dos de Murcia . Autos 1 .364/91 .
2640 De lo Social número Dos de Murcia . Autos 1 .459191 .
2640 Instrucción número Seis de (,órdoba Autos 145/92-MC .

Primera Instancia número Dos de Murcia. Autos 282191 .

Primera Instancia número Tres de Lorca. Resolución 259192.

Primera Instancia número Seis de Murcia Procedimiento 1 .083/91 .

Primera Instancia e Instrucción núme ro Tres de Molina de Segura.
Autos 305/92-D.

Primera Instancia núme ro Tres de Cart agena. Procedimiento 22811992

Primera Instancia número Seis de Alicante. Autos 336192

Primera Instancia número Dos de Murcia. Autos 324190.

Primera Instancia número Ocho de Murcia. Autos 843192-C.

Primera Instancla número Tre s de Alicante. Autos 1 .242 de 1991 .

Primera Instaicla núme ro T re inta y Uno de Madrid. Procedimiento
75311992 .

Primera Insta , icla núme ro Dos de Murcia. Autos 723191 .

Primera Instaicia número Sels de Murda.. Autos 928192

AYUNTAMIENTOS :

2641 Primera Instancia número Dos de Murcia . Autos 1 .095/89.

2642 De lo Social de Cartagena . Autos 353192.
2642 Primera Instancia número C4a► tro de Murcia. Autos 1 .060/91 .

2642 Primera Instancia e Instrucd , : n de San Javier. Autos 71/91 .
2543 Primera Instancia número Oc+io de Murcia. Autos 1 .0291921AD.

213,43 Primera Instancia número Se s de Murcia. Autos 1 .15t311991 .

De lo Social núme ro Dos de Murcia Autos 1 .458/91 .
2644 De lo Social número Dos de Murda . Autos 3.052/84 .
2644 De, lo Social número Dos de Murcia . Autos 1 .175191 .
2845 Primera Instancia número Dc- de Murcia . Autos 145187.

IV. Administración Local

MURCIA. Expediente núme ro 3193 de Crédito Extraordinario y Suple-
mento de Crédito, en el Estado de Gastos.

MOLINA DE SEGURA. IJcenda para oent ro de formación para recua-
lificación de r imp re sarios y trabajadores.

ÁGUILAS. Se cesa a Concejal como miembro de la Comisión de
Gobierno .
CARTAGENA . Constitución de la nueva .Junta Pericial, en este tér-
mino, del Catastro Inmobiliario Rústico..

MURCIA . Lice icla para taller de reparación de vehiculo, en Carretera
Nacional, 301 kilómet ro 384, Cabezo Cort ado.
MURCIA . Licencia para salón de juegos recreativos, en calle Torre
de Romo, núr lero 3.
MURCIA . Licencia para local auxiliar para su bar, en calle Ruipérez,
número 3.
TORRE PACHECO. Desafectado bien de servicio público.
CARTAGENA Llcencia para depósito de G,LP., en Urbanización Los
Molinos, Campo de Golf .

YECLA. Concurso públioo para la adjudicación del Se rv icio de reco-
gida de basuias y limpieza viaria.
YECLA. Acuerdos .

MURCIA. Resolución sob re modificaciones a lista de admitidos y ex-
cluidos de la convocatoria de concursooposición para proveer ca-
torce plazas de Técnico Auxiliar de Biblioteca.

MURCIA. Resolución sobre modificaciones a lista de admitidos y ex-
cluidos de la c onvocatoria de concurso-oposidón para p roveer dieci-
siete plaz as ce Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales .

MURCIA. Contratación de obras . Entubado de la acequia Alquibia,
en Aljucer.
MURCIA. Contratación de obras. Pavlmentación de caminos trans-
versales al carril de Los Semas, en Algezares (Murcia) .
MURCIA. Anunclo subasta. Construcción de 21 viviendas de p rotec-
ción oficial y garajes en Espinardo .
MURCIA. Recaudación . Periodo voluntarin de precios públicos.

MURCIA. Llcencia para taller necanico y chapa, en Ve re da La Cue-
va, número 12, Monteagudo .

2M CARTAGENA. Licencia para s xlón juegos recreativos.., en calle Celes-
tino Roig, esquina Franciscc Alonso, barriada San Cristóbal .

211W
. ALGUAZAS. Exposición públ+c.a de la matrícula del impuesto sobre

actividades económicas para el ejercicio de 1993,
2650 ALGUAZAS . Rectificación de Padrón Municipal de Habitantes al 1

de enero de 1993.
26W ALBUDEITE . Rectificación an , al cor re spondiente al año 1993 del Pa-

drón Municipal de Habitante, .
2W ÁGUILAS . Matrícula del Impu -sto sobre actividades económicas pa-

ra 1993.

26W MURCIA . Licencia para ofidne r comerciales, en calle Salvador de Ma-
dariaga, edificio Turina.

26W MURCIA. Normas generales +obre precios públicos..

2651 MURCIA. lJcencia para bar-rer :taurante, en carretera de Benlaján (Ciu-
dad del Transporte) .

2651 LORCA . Licencla para oficira bancaria en Centro Comerdal San
Diego.

2651 ALHAMA DE MURCIA. Llcenca para ampliar la actividad de elabora-
2651 clón de patatas fritas, en ca -etera N-340, kilómetro 1330.

CIEZA . Elaborada la Matrit , da del Impuesto sobre actividades
económicas .

2651 CARTAGENA. Apro bación prt aisional de la Actualizac ión de Tarifas
de la Tasa por la Prestación iel Servicio de Alcantarillado .
ABARAN . Elaborada la Ma icula del Impuesto de Actividades

2652 Económicas .
2652 TORRE PACHECO . Se expon al público la Matrícula del Impuesto

sobre Actividades Eoonómica ¡ por cuota municipal correspondiente
al ejercicio de 1993.

2652 MURCIA. Gerencia de Urbanli mo . Aprobar deflnitivamente la delimi-
tación de varias unidades de Actuación en Patilb.

26W MU RCIA. Gerencia de Urbania , O. Ap robar definitivamente el Proyecto
2g53 de Reparcelación de la Unidax de Actuación 111 del 2cpe de Beniaján .

2646

2646

2646

264f3

2647

2647

2647

2647

2648

2648

2648

2549

2649

2649

2653

2853

2653

.2653

2654

2654

2651

2854

2854

2654

2854

2t356

2655

2655

2655

2655

2655

V. Otras disposiciones y anuncios
Regantes de Palmeral y Carcanox. Junta General. 2135t3

Heredamiento de Aguas de la Fuente Grande o Hila del Molino . Con-
vocatoria a Asamblea General Ordinaria 2656

Comunidad de Regantes Campotéjar. Molina de Segura (Murcia) .
Asamblea General Extraordinarla. 2656

Junta de Andalucía. Consejeria de Agricultura y Pesca . Delegación
provincial de Almería. Expedientes sancionadores. 2656

Edita e Imprime: Imprenta Regional ri Cons elería de Admón . Pública e Interior
Gerencia y Administración : Calle Pinatar, 6 Depósito Legal : MU - 395/1982
(Polígonc Cánovas) Teléfonos: 36 20 41 -, 36 20 42 30010 - MURCIA



Número 75 Jueves, 1 de abril de 1993 Página 2619

,I . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Hacienda y Foment o

3721 DECRETO N .° 5/1993, de l2 de febrero, por el que

se acepta la cesión gratuita realizada por el Ayunta-

miento de Archena de un solar de 4 .000 m2 para la

construcción de Viviendas de Promoción Pública .

Por Real Decreto 1 .546/84, de l de agosto, sobre tras-

paso de funciones y servicios dél Estado en materia de patri-

monio arquitectónico, control de calidad de la edificación y

vivienda se transfirieron a la Comunidad Autónoma 4 .000 rriz

de terrenos en .Archena dentro del grupo «Terrenos adscritos

a grupos en construcción o programados» .

El artículc 46 .1 de la Ley 3/199: :, de 30 de julio, de Pa-

trimonio de la c :omunidad Autónoma de Murcia, dispone que

toda adquisición de bienes y derechos a título lucrativo debe-

rá realizarse mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a pro-

puesta de la Consejr;ría de Economía, Hacienda y Fomento .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,

Hacienda y Foinento, previa delibera„ión y ácuerdo del Con-

sejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero de 1993 ,

Artículo primero

DISPONGO

Aceptar la cesión gratuita realizada por el Ayuntamien-

to de Archená, en Comisión de Gobierno celebrada el seis de

noviembre de n ►ü novecientos ochenta y nueve de una parcela .

de terreno de 4 .000 mz ubicada en ea término municipal de

Archena, partido de La Algaida, sitio de Cañada de Murcia,

que linda, al Norte, con desnivel y calle José Alcolea Lacal ;

Sur, con barranco que da a la calle Vereda del Río ; Este, te-

rrenos del Ayur tamiento clasificados SU-7 Zona verde, y Oes-

te, terrenos del Ayuntamiento y que dan al encuentro de la

calle José Alcolea Leal y calle Vereda del Río .

Esta parcela se segrega de la adq u irida a don Francisco,

don Gregorio, doña Isabel y don Pedro Guillén García, por

escritura otorgada el 3 de febrero de 1973 ante el Notario don

Manuel Giner Gascón, inscrita en el Registro de la Propiedad

de Mula, al tonio 502, libro 59, folio 99, finca 7.299, inscrip-
ción 1, a

Artículo segundo

Esta parcela mantend ° á su destino previsto para vivien-

das de promocián pública

Artículo tercero

Inscribir el inmueble n el Registro de la Propiedad co-

rrespondiente a nombre de la Comunidad Autónoma y darlo

de alta en el Inventario G:rieral de Bienes y Derechos de la

misma .

Artículo cuarto

Se autoriza al titular té la Dirección General'de Patri-

monio para la formalizaci( n de la escritura correspondiente .

Murcia, a 12 de febrel ) de 1993.-El Presidente, Carlos

Collado Mena.-El Conse, ro de Economía, Hacienda y Fo-

mento, Juan Martínez .Sin ón .

Consejería de Asunto, Sociale s

3545 Corrección de errur a la Orden de 22-2-93, de la Con-

sejerña de Asuntos Sociales, sobre Ayudas Individua-

lizadas a Minusva lidos .

Advertido error en el ,xto de la Orden de .22 de febrero

de 1993, de la Consejería c - Asuntos Sociales, sobre Ayudas

Individualizadas .a Minusvá gdos, publicado en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia > número 52, de fecha 4 de marzo

de 1993, así como la omisi n de los Anexos 1 y, II citados en

los artículos 8 . ° punto 7 y .° punto 1 de la misma; se proce-

de a la oportuna subsanac ón :

En la página 1678, col amna derecha, en el párrafo cuar-

to del preámbulo de la Ord n, donde dice « . . .convoca presta-

ciones de Ingreso Mínimo ie Inserción y Ayudas para Pro-

gramas de Inserción adapiando . . .», debe decir « . . .convoca

Ayudas Individualizadas a Minusválidos adaptando . . .» .

Murcia, 16 de marzo, e 1993 .-La Consejera de Asun-

tos Sociales, Juana Pellicer Fernández .

~
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ANEXO 1

BAREMO A APLICAR A LAS SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVII)UAL17AüAS A MINUSV•ÁLIDO S

1 . Situación Económica

Hasta 10 .000 pesetas de renta per cápita mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 puntos

De 10.001 a 12 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 29 puntos

De 12.001 a 14 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 puntos

De 14.001 a 16.000 . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 puntos

De 16.001 a 18 .000 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 puntos

De 18.00 1 a 20.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 puntos
De 20.001 a 22.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 17 puntos

De 22A01 a 24.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 puntos

De 24A01 a 26.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Il .puntos

De 26.00 1 a 28.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . 8 puntos

De 28.001 a 30.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S puntos

De 30.001 a 32 .830 . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos

. . . . . . . . . . . . . . . . . . O puntosDe 32.831 en adelante . . . . . . . : . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.

11 .-Situación persona l

Por caca grado de Minusvalía, 0'3 puntos (hasta un máximo de 30 puntos) .

I11 .-Situaciún familiar

-Enfermedad o incapacidad grave en padres, cónyuge o hijos que convivan en el d micilio del minusválido 15 - puntos

-Enfe ,medad o incapacidad grave en otros familiares que convivan en el domicilio del minusválido . . . . . . : IO punto s

-Que padezcan otras dificultades graves en el entorno en que convive el minusválic i : . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

-Con ambiente familiar normalizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 punto s

-Cond ición de la vivienda .

-Vivienda que carezca de los servicios mínimos necesarios para el desenvolvimientc del minusválido . . . . . . 15 puntos

-Vivienda que carezca de algún servicio o en otra situación tales como falta de eshacic inadecuación y similares 10 puntos

-Vivir_nda en condiciones aceptables de habitabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 0 huntos

V. Otros áspectus no contcmpl•a<lus en los factures uu,eriures

-Especiales situaciones del solicitante que no estén comprendidas en lo$ factores contemplados
en lós apartados anteriores pero que, a juicio de la Unidad competente del ISSORM, se estim e
que es preciso valorar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ hasta l0 puntos
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~ Región de NAureia
Consejeria de Asuntos Sociales

A N E X O 11

SOLICITU D

AYUDAS INDIVIDUALIZADAS A MINUSVA L IDOS

N.° EXPTE. ISSORM _- ~

FECHA ENTRADA ISSORM ~
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tos Socia+es S O L I C I ` U D

AYUDAS INDIVIDUALIZAD AS A .MINUSVALIDOS

A) DA'"~OS DEL M)NUSVALID CCCumot imentaren todós los casos -

r---'-

A.' . Datos personale s

1EWOCSYNOM8RE DOCUMEN )NACtONAL DE IDENTIDAD

NIF

ECHA NACIMIENTO ~ 1ESTAOOCrJII.

DUMICILK) CALLE / PLAZA

LGCALIDAD

1

COD100 POSTAL 1 1 PROV INCUA TELEFONO ~

7 ~

® Región de Murcia
Consejeria de Asu n

A .S : . Datos de minusvalla

Tipc de mmusvalla Grado

A.Z . Declaración situación económic a

Ingresqs, prestaUones o ayudas que percuoe o uen e souGtaOas Cuantta

a)

b )

cI

B) CLASE CE AYUDA SOLICITADA

Marque lo oue proceoa

❑ EsLmutacfon preooz ; . ❑ Recvoeraoán médico-funCionai ❑ Tra mrento psi colerapéuuco

❑ Dietas esoecia jes n OesenvOlwmrento personal ❑ . Prt laJOn servrpos nersqna¡e s

❑ Adaotaoon lunoonal nogar J Res -oenaa de adunos ❑ incr lado

❑ Adouisroon sd¡a rueoas (mer I ~ Anquis oon s ua ruedas (may ) ❑ Po x, aoon re arrones emorrno

❑ Adatnaoon venicuro a motor ❑ E^ naoon oarreras arqunectOn cas ❑ Tra sxrre nara renaod iacon y as srenu a

C) IMPORTE SOLICITADO

L



Número 75 Jueves, 1 de abril de 1993 Página 2623

D', DATCS BANCARIOS PARA EI .ABONO DE LAS AYUDAS

3anco o Cala dr•. Ahorros

: Agencia: Domicilio:

LocalidaiC Provincia:

N .o C C .G. r tular (1) :

(20 dignc,s)

( 1) Nece .anamente figurará el nombre d,d minusválido o de su representante . de ser ésie quien suscribe la solicitud.

E) DATO :3 DEI_ REPRESENTA NTE

CumpLmemar sólo cuando la solicitud se lormule por persona dis tinta de minusvAG,a

Apellidos y nomexe:

Fecha de nacimiento: O.N .I .: N.t .F. :

Domicilio calle 1 plaza: N° Piso Teléfono:

Localidac: CódigoPostal Proviw>< a

Relación oon el minusválido :

D ./D.! DEC ARO bajo mi responsabilidad ser

ciertos y comprobables . documentalm .ante, todos y cada uno de Ios datos consignados en la presente s dicitud, y en acreditaabn de ellos

se acompaña la documentación que sc+ relaciona .

En , a de de 199

Firmado :

ILMO . SR DIRECTOR DEL INSTITU7O DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGION DE MURCIA
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DOCUMENTOS DE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

1 . PARA TODAS LAS AYUDAS :

n Fotucopia del D .N .I . del minusválido y su representante y fotocopia de las hojas del Libro de

Fam :.lia del minusválidc, .

~ Fotocopia de la tarjeta del N .I .F . del perceptor .

n Fotocopia de la calificación de la minusvalía (INSERSO) .

Dec :.aración (según modelo) dé los ingresos familiares, acompañados d

n Certificación de ingresos o nómina de todos los miembros y fot copia de la DecLaración de

Renta .

Tarjeta de desempleo y certificado del INEM de percibir o no p estaciones/subsidio de los

mayores de 16 años que no dispongan de contrato .

Certificado del INSS relativo a los periodos de alta y baja er la Seguridad Sacial de los

mavores de 16 años .

0 Pensionistas : Certificado de la pensión que recibe del órgano c >rrespondiente .

n Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social en que esté inc:iido el minusválido, en su

caso .

Presupuesto detallado de la acción a realizar, en el que conste la ,:mpresa o persona, C .I .F . o

N .1 .F ., domicilio, teléfono y en su caso sello de la misma .

2 . ESPECIFICOS PARA LAS AYUDAS QUE SE DETALLAN :

a) Para desenvolvimiento personal :

C Certificado o informe médico que acredite y especifique la nectsidad .

b) Para la prestación de servicios personales :

n Documento que justifique los servicios prestados (n° t )ras/día, n' días/semana,

ptas./hora, etc . ; .

~ Cartilla de la Seguridad Social de la persona que presta el se:vicio .

c) Para la adaptación funcional del hogar, eliminación de barreras ar.auitectónicas y potenciación

de las relaciones con,el entorno :

n Informe técnico que justifique la necesidad .

d) Para dietas especiales .

n Informe médico sobre la necesidad de seguir una dieta especi .1, con especificación de la

mi.sma .

e) Para transporte, residencia, internado, etc :

E Acreditación de la asistencia al Centro de tratamiento o residencia, debidamente

especificado, por la Dirección del establecimiento correspondi~~nte .

f) Para tratamientos :

❑ Acreditacióñ de no poder recibir el tratamiento a través de• los recursos normalizados

(salud mental, equipos multiprofesionales, centros del M .E .C ., etc .) .

0 Informe Técnico (MEC, SOEV, Salud Mental, INSERSO etc .) que justifique la necesidad del

tratamiento .
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento
Dirección General de Comercio y Artesanía

3722 En virtud de lo establecido en el artículo 51 .6 de la
Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia (nueva redacción dada por la Disposición
Adicional primera de la Ley 3/91, de 23 de diciem-
bre de 1991, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma para 1992), se detallan en anexo ad-
junto las subvenciones concedidas por la Dirección
General de Comercio y Artesanía durante el cuarto
trimestre de 1992.

Programa 724 B Artesanía

470. «Desarrollo del Sector Artesanal» .

16. Josefa Millán Lóf ez ; 11 .000 pesetas ; asistencia a Far-
cama'92 en Toledo .

17. Gremio Regional de Artesanías Varias ; 100 .000 pe-
setas; realización activida tes año 92 .

18. Antonio Nicolás ( olucho; 25 .000 pesetas; realización
de una demostración belertista .

19 . José Martínez Na :olás ; 140.000 pesetas ; realización
catálogo muebles .

20. Arte del Capitonf S .A.L . ; 200.000 pesetas ; publica-
ción de un catálogo .

21 . Artepal Sdad . Co~,p. ; 56 .000 pesetas ; asistencia a cur-
so reciclado de papel en )viedo .

1 . Josefa Galán Aguado ; 50.000 pesetas; participación 22. Asociación Artesanos de la Región de Murcia; 200 .000
Feria Internacional del Juguete. pesetas;, asistencia a Feriz Artesanía de Toledo Farcama.

2. Rafael Lucas y Francisco Botía C .B. ; 175.000 pese- 770. «Fomento Sectúr Artesano» .
tas ; realización catálogo muebles .

23 . Andrés Boluda E-pejo ; 150.000 pesetas ; adquisición
3 . Francisco Boluda Guillén; 200.000 pesetas; realización diversa maquinaria e intaiación eléctrica .

diseño y cartonada alfombras de nueva creación .

4. Francisco M . Martín Fernández ; 140.000 pesetas; Asis-
tencia X Muestra Cerámica San Isidro de Madrid .

5 . Fundación Andrés Martínez Cánovas; 25 .000 pesetas ;
adquisición diverso material de cerámica.

6 . Tejido:. Regionales, S .A. ; 50 .000 pesetas ; participación
Feria Internacional Mogar 92.

7 . Hnos . Moreno Salinas, S.L. ., 16.800 pesetas ; asisten-
cia IX Feria Artesanía Aragonesa .

8 . Hnos . Moreno Salin as , S .L . . 20 .000 pesetas ; asisten-
cia Feria Comercial de Gerona.

9. Coop. Artesanos Textiles, S.C.L . ; 16.800 pesetas ; asis-
tencia IX Ferta Artesan ía de Zaragoza .

10 . Coop Artesanos Textiles, S.C.L . ; 27 .200 pesetas; asis-
tencia a Feria Eurobalear 92 .

11 . Inma. Segura Alcaraz ; 10 1 .000 pesetas ; asistencia
Feria Artesanía Arteávila'92 .

24. Fuensanta Egea 1 uche ; 150.000 pesetas ; adquisición
de moldes .

25. Viart, C.B . ; 200 .(m)D pesetas ; compra de maquinaria.

26. Claudio Requena 'Nlortes ; 250.000 pesetas ; realización
horno moruno y obras dt acondicionamiento .

27. Francisco Nogue,a Bastida; 150.000 pesetas ; obras

remodelación obrador e istalación eléctrica .

28 . Hnos . Moreno S< i i.inas, S .L. ; 38 .00O pesetas; asisten-
cia a Feria Comercial de Figueras .

29. Muebles Almi, .L . ; 270 .000 pesetas ; adquisición
maquinaria.

30. Muebles Almi, S L . ; 32.000 peseta5 ; realización ca-
tálogos de muebles .

31 . Antonio Alemán vlarín ; 166.000 pesetas ; reparación
nave de nueva adquisició i .

32. Antonio Alemán Marín; 28.000 pesetas; realización
catálogos .

12. Inma Segura Alcaraz; 30 .000 pesetas ; asistencia 33. Inma Segura Ala -az; 25 .000 pesetas ; asistencia a Far-
Feria Artesanía de Reus. cama'92 de Toledo.

13. Inma Segura Alcaraz; 2! .000 pesetas; asistencia 34. Juan Ruiz Garcí. ; 125 .000 pesetas ; adquisición hor-
Feria Artesanía de Gijón. no e instalación de gas .

14. Inma Segura Alcaraz; 2 5 .000 pesetas; as istencia 35. Los Mori, S. Cc,jp. ; 125.000 pesetas ; construcción
Feria Artesanía Talavera de la Reina. de dos naves .

15 . Juan Piñero Ayala; 112.000 pesetas; asistencia a 36. José Alarcón Sár, vhez ; 200 .000 pesetas ; compra hor-

Artedeco'92. no y complementos.
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37. Hnos . Martínez Robles ; 200.000 pesetas; compra tan- expuesta en el tablón 1e anuncios del Ayuntamiento de
que refrigerador de leche. Archena.

38 . Miglel Re Gallego ; 160 .000 pesetas ; ampliación ta- Murcia, a 12 de mar r.o de 1993 .-El Director General de

]ler y adquis ción maquinaria . Carreteras, Jesús M .a I ópez Ruiz .

39. Esperanza Abril Losa; 300.000 pesetas; instalación -
eléctrica en taller .

3724 Información pública para declaraciión de urgencia en

40. Juaa Piñero Ayala ; 20.000 pesetas ; asistencia a expediente de expropiación forzosa.

Farcama'92 .

41 . Rafael Vázquez Gómez; 150 .000 pesetas; adquisición
maquinaria .

42. Manuel Nicolás Almansa; 200.000 pesetas; financia-
ción gastos adquisición horno y obras acondicionamiento .

43. José A. Pérez Zaragoza ; 150.000 pesetas; adquisición
horno, diversa maquinaria e instalación de gas .

44. Cerámica Artesanal Calasparra; 150.000 pesetas; com-
pra de estanterías .

45. Arte:<til Sdad . Coop . ; 180 .000 pesetas; adquisición de
maquinaria .

46. Hnos . Toral Lozano, C .B ; 150 .000 pesetas ; obras,
mejora y ampliación .

,
47. Artepal Sdad. Coop . 130 .000 pesetas ; compra de

maquinaria .

Habiéndose aproba, o provisionalmente por el Ilmo . Sr.
Director General de Carrcceras con fecha 17 de febrero de 1993
el proyecto de: «AcondiK onamiento de las carreteras D-14 y
D-20, tramo: Águilas-M:,tzarrón . 1 .a fase», y siendo necesa-
rio realizar expropiacion=:s para la ejecución de dichas obras,
con objeto de que sea dt- ;;larada la urgente ocupación de los
bienes y derechos afectacios y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 56 .1 del Reglamento de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, se abre un periodo de información pública por
plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la últi-
ma publicación, durante el cual podrá ser examinado el cita-
do proyecto en las oficina.s de la Consejería de Política Terri-
torial, Obras Públicas yAedio Ambiente, :Dirección General
de Carreteras, Plaza San oña, s/n, de esta ciudad a los solos
efectos de subsanar posi -des errores de que pudiera adolecer
dicha relación de bienes } derechos objeto de expropiación in-
cluida en el mismo y qu( figurará también expuesta en el ta-
blón de anuncios del A ,, untamiento de Águilas .

Murcia, a 10 de mar o de 1993 .-El Director'General de
Carreteras, Jesús M. e L upez Ruiz .

Murcia, 15 de marzo
de 1991-El Secretario General, Consejería de Asunt )s Sociales

Pedro Miguel González Ortiz
. Dirección General de G nsum o

Consejeria de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Carretera s

3723 Información pública para declaración de urgencia en
expediente de expropiación forzosa .

3381 Expediente san,, ionador número 74/92.

Por el presente, se h.,ce saber a Luisa Roca y otros, C .B .,
cuyo último domicilio cc riocido es Dr . Ayala Hurtado, s/n,
30560-Alguazas, que se lw ha formulado, por el Instructor del
mismo, Propuesta de Re ,olución en el expediente sanciona-
dor que se le sigue bajo °l número arriba indicado, por pre-
sunta infracción admini ; c .rativa de :

Habiéndose aprobado provisionalmente por el Ilmo . Sr .
Director General de Carreteras con fecha 8 de marzo de 1993
el proyecto de : «Acondicionamiento y refuerzo del firme en
la carretera MU-554, de Archena a la N-301 . P.K. 1,590 al
5,970», y siendo necesario realizar expropiaciones para la eje-
cución de dichas obras, con objeto de-que sea declarada la
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 56 .1 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, se abre un periodo de in-
formación pública por plazo de quince (15) días hábiles, con-

tados a partir de la última publicación, durante el cual podrá
ser examinado el citado proyecto en las oficinas de la Conse-
jería de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente,
Dirección General de Carreteras, Plaza Santoña, s/n, de esta
ciudad a los solos efectos de subsanar posibles errores de que

pudiera adolecer dicha relación de bienes y derechos objeto
de expropiación incluida en el mismo y que figurará también

1 . Que no presentó en nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los ir ,pectores de esta I)irección General
de Consumo (artículo 34 . , Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24.7 .84).

2 . Que carece de L-encia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento dt Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

Tipificados en el } .D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15.7 .83, en sus artículos 5 .1 y 3 .3 .2 .

Concediéndosele un plazo de ocho dí.r .s hábiles, conta-
dos a partir del día siguie ,te al de la publicación de este anun-
cio, para que formule pc r escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa le su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a enor de la legislación vigente .

Murcia, 8 de marzo de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emil ia Martín ez Romero .
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II. Administración Civil del Estad o
1 - Delegación general del Gobierrn s

Número 3103

EDICTO

«Visto el recurso de eposición interpuesto por Miloud
Bikkich, repatriado por sL padre súbdito marroquí contra Re-
solución de esta Delegaciói . del Gobierno de fecha, 13 .11 .1992.

V. 247/92

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 8 .2 .1993 se
ha dictado la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Mostafá Zirar, súbdito
marroquí, con número de pasaporte 422480 .

Resultando que con fecha 13 .08 .1992 don Mostafá Zirar
ha solicitado l :xención del Visado dr residencia por los moti-
vos que expone en el escrito de referencia .

Resultando que solicitados informes a Comisaría de Po-
licía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en el
expediente .

Considerando que el artículo 5 .4 del R.D. 1 .119/86 de
26 de mayo facülta a la autoridad gubernativa parta eximir de
la obligatoriedad del visado cuando concurran en el solicitan-
te circunstancias excepcionales, las cuales, a juicio de este Cen-
tro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, (BOE número
158 de 3 de jui io), sobre Derechos y :i.ibertades de los Extran-
jeros en España, Real Decreto 1 .119/86 de 26 de mayo, dic-
tado en ejecución de aquélla (BOE :número 140 de 12 de ju-
nio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno, acuerda denegar la Exen-
ción de Visado solicitada por Mostafá Zirar quien deberá aban-
donar el territorio español en el plazo de quince días .

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de reposición, en el plazo de un mex, contado en la forma y
modo establec;idos en la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, previo al .ontencioso-administrativo regulado en la Ley
de dicha Jurisdicción de 27 dé diciembre de 1956 o cualquier
otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los ep~ectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, toda vez que resulta desconocido en la finca
Los Maines, de la Puebla (Cartagena), donde manifestó residir .

Murcia, a. 2 de marzo de 1993 .- - La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín .

(D.G. 10757)

Resultando que en 1. indicada fecha, este Centro dictó
Resolución denegando la Bxención de Visado solicitada por
el interesado .

Resultando que con echa 4 de enero de 1993, el señor
Bikkich interpone recurso de reposición, alegando cuanto es-
tima conveniente a la de.i,nsa de su derecho .

Considerando que la ;ompoetencia para, conocer y resol-
ver este expediente y recui .o de reposición corresponde a esta
Delegación del Gobierno, ie conformidad con lo establecido
en el art ículo 5 .4 del Rea Decreto 1 .119/86 de 26 de mayo,
(BOE número 140 de 12 +le junio) y artículo 52.2 de la Ley
Reguladora de la Jurisdice ón Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 .

Considerando que la alegaciones vertidas por el intere-
sado en su escrito de recu, so no desvirtúan :los fundamentos
de hecho y de derecho qt: , - dieron lugar a la Resolución que
se impugna .

Vistos la Ley Orgánia 7/85 de 1 de juli .o (BOE número
158 de 3 de julio), Real De . ;reto 1 .119/86 de 26 de mayo (BOE
númerp 140 de 12 de .,mio) y disposiciones de general
aplicación .

Esta Delegación del ~ ;obierno acuerda desestimar el re-
curso de reposición interf uesto por don Miloud Bikkich ; re-
patriado por su padre El `~ , amani Bikkich, contra Resolución
de esta Delegación del Gubierno de fecha 13 .11 .1992 que se
mantiene en todos sus ex ; remos .

Comuníquese la pres, ~ nte Resolución al interesado advir-
tiéndole que la misma aguta la vía administrativa, pudiendo
interponerse contra ella r .,curso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, a partir de su notificación, ante la
Sala de dicha Jurisdiccióu del Tribunal Superior de Justicia

de Murcia, en la forma y jnodo establecidos en la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956» .

_ Lo que se hace públ 1 o en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la L . ;y de Procedimiento Administrati-

Número 3104 vo de 17 de julio de 1958 toda vez que el interesado resulta

E D I C T O desconocido en finca La ( árrasca, de San Javier, donde ma-
nifestó residir .

V. 238/92

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 25 .1 .1993
se ha dictado la siguiente Resolución :

Murcia, 3 de marzo (f e 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáez Laí :~[ .

(D.G . 10756)
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Número 2975

EDICT O

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25-2-1993 y a
propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de ex-
pulsión contra el súbdito argelino Hadi Dahmane, nacido el
13-7-71 en Rahouia (Argelia), hijo de Larbi y Khaira, pro-
visto de pasaporte de su nacionalidad, el cual carece de do-
micilio fijo en España, por infracción al artículo 26.1, apar-
tados A) y B) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
(«B.O .E.» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda adve rt ido y se da por enterado de
que el quebr antamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (a rt ículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el a rtículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de .1 . 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958.

Murcia a 25 de febrero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 10466)

El interesado qued a advertido y se da por enterado de
que el quebrantamientc de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en ierritorio español, será causa de su
puesta a disposición de !os Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artict lo 237 del Código Pena]) sin perjui-
cio de que le será de api,cación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 < e 1 .° de julio .

Lo que se hace púb ico en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la —ey de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 15, i8 .

Murcia a 25 de feb ero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sá nz Laín. (D.G. 10465)

' dúmero 2977

;DICT O

Resol► ición de expulsión

Por la Secretaría d :~ Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dict :í Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, e¡ su virtud, con fecha 26-2-1993 y a
propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de ex-
pulsión contra el súbdit .. argelino Brahim Lakrim, nacido el
17-4-71 en Orán (Argeli . ), hijo de Mohamed y Latifa, el cual
carece de toda docume tación y de domicilio fijo en Espa-
ña, por infracción al ar ículo 26 .1, apartados A) y C) de la
Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjero en España («B .O .E.» número 158
de 3 de julio), quedand u prohibida su entrada en territorio
español por un períod< de tres años .

Al estar el presente „aso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Or ;ánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Ex, hulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo es, ablecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

Número 2976

EDICT O

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 264-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta de Comisaria de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdi# .o argelino Belkacem Ben-
chaib, nacido en Tiaret el 20-12-1968, hijo de Kaddour y Fá=
tima, sin documentación ni domicilio fijo en España, por in-
fracción al artículo 26.1, apartados A) y B) de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 . 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España («B .O.E.» número 158 de 3 de ju-
lio), quedando prohibida su entrada en territorio español por
un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7%85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 . ° del cita-
do artículo .

El interesado qued .n advertido y se da por enterado de
que el quebrantamientc de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en erritorio español, será causa de su
puesta a disposición de os Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artícr do 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de ap cación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 Ú e 1 .° de julio .

Lo que se hace púb ico en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la ',ey de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 15 5 8 .

Murcia a 26 de feb ~ ero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sá nz Laín. (D.G. 10464)

J •'úmero 297 8

;DICT O

Resolución de expulsión

Por la Secretaría d : - Estado para la Seguridad Pública,
en fecha.26-4-89, se dict<i Resolución de delegación .de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta
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Delegación del Gobierno, en su virtud, con fecha 26-2-1993
y a propuesta de Comisaría de Policia, se dicta resolución
de expulsión contra el súbdito argelino Mohamed Atrach, na-
cido el 12-4-1964 en Relizane (Argelia), hijo de Alí y Zohra,
el cual carece de toda documentación y de domicilio fijo en
España, por infracción al artículo 26 .1, apartados A) y B)
de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .1 de julio, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España («B .O.E.» número
158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territo-
rio español por un período de tres años .

Lo que se hace público n cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley ¡de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958. `

Murcia.-La Delegada .iel Gobierno, Concepción Sáenz
Laín. (D. G. 10462)

Nún ero 298 0

EDICT O
Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 dr. 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .1 del cita-
do artículo .

El interesado queda adve rtido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territo rio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunal e-c de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 0 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 26 de febrero de 1993 .--La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 10463)

Número 2979

EDICT O

Resolución de expulsión

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 26 de febrero
de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito a3gelino Benchohra De-
big, nacido el 18-2-69 en Qued Rihou (Argelia), hijo de Mo-
hamed y Aicha, el cual carece de pasaporte y de domicilio
fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados A)
y B) de la LeyiC►rgánica 7/85 de 1 . 1 de julio, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España («B .O.E.» núme-
ro 158 de 3 de ,iulio), quedando prohibida su entrada en te-
rritorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido- en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que ej quebrantamiento de este acuetdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territo rio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (art ículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artaculo 36, apa rtado 2 de

la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de E ,, r.ado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó R solución de delegación de facul-
tades en materia de expulsián de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 26-2-1993 y a
propuesta de Comisaría de 'olicía, se dicta resolución de ex-
pulsión contra el súbdito ar Kelino Djamel Gesme, nacido en
Constancia (Argelia) el 24-'-68, hijo de Abdellah y Fátima,
el cual carece de pasaporte y domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26 .1, :ipartados A) y B) de la Ley Or-
gánica 7/85 de 1 . ° de julio sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España ,«B .O.E.» núme.ro 158 de 3 de
julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un período de tres añus.

Al estar el presente cas,, incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgán i ca 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expul ., ~ón se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establ cido en el apartado 3 . ° del cita-
do artículo .

El interesado queda a , vertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de ste acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en tera torio español, será causa de su
puesta a disposición de los Cribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo ::37 del Código Pena]) sin perjui-

cio de que le será de aplica, ión el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 1 de julio .

Lo que se hace públicc en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Le ; de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia.-La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz
Laín. (D.G. 10461)

Núi ero 298 1

EIICT O

Resoluciún de expulsión

Por la Secretaría de E,tado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó R esolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en si . virtud, con fecha 25-2-1993 y a
propuesta de Comisaría de Policía, se dicta,resolución de ex-
pulsión contra el súbdito ar gelino Abdelhalim Hassi, nacido
en el año 1966, en Mohamieradia (Argelia), hijo de Abdelka-
der y Fátima, con pasaporte de su nacionalidad número
A.4617256, el cual carece cie domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26 .1, apartados A) y B) de la Ley Or-
gánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de
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los Extranjeros en España («B.O.E.» número 158 de 3 de
julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un período de tres años :

Vúmero 3084

DICT O

Al esta~ el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 (le la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, confarme a lo establecido en el apartado 3 .1 del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de en trada en ter ritorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que flr será. de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .1 de julio . .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 25 de febrero de 1993.-La Delegada del Go-
bierno, Cor cepción Sáenz Laín. (D.G. 10460)

Número 3083

EDICT O

Resolución de expulsión

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito argelino Hamid Dja-
mel, nacido el 2-4-68, en Mohammadia (Argelia), hijo de
Kaddour y Kadidja, el cual carece de pasaporte y domicilio
fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados A)
y B) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España («B .O.E.» núme-
ro 158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en te-
rritorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (art ícuio 237 del Código Pena1) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el a rtículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .0 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia .-La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz
Laín. (D. G. 10777)

Resol ,ción de expulsión

Por la Secretaría dt° Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dici 5 Resolución de delegación de facul-
tades en materia de exp ulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, e, su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta d : Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión con ra la súbdita checa Pavla Benesova,
nacida el 10-2-70 en Stra konice, hija de Miloslav e Irena, con
pasaporte de su nacion,,.lidad en vigor número 7543606, ex-
pedido e15-6-93, careciendo de domicilio fijo en España, por,
infracción al artículo 2 :, .1, apartado f) de la Ley Orgánica
7/85 de 1 . 1 de julio, so ,re Derechos y Libertades de los Ex-
tranjeros en España (« t .O.E.» número 158 de 3 de julio),
quedando prohibida su -ntrada en territorio español por un
período de tres años .

Al estar el presente ..aso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Or zánica 7/85 de 1 . 1 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Ex ulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo es ablecido en el apartado 3 .0 del cita-
do artículo .

El interesado qued .k advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en ! erritorio español, . será causa de su
puesta a disposición de !os Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artíciao 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de apl cación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 r, e 1 .0 de julio .

Lo que se hace púb ¡co en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la iey de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 19 58 .

Murcia.-La Deleg ~da del Gobierno, Concepción Sáenz
Laín. (D.G. 10776)

1, úmero 308 5

1 DICT O

Resolu,eión de expulsió n

Por la Secretaría d , Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dict , Resolución de delegación de facul-
tades en materia de exp ilsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, er su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta df Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión con ra el súbdito checoslovaco Roman
Baloun, nacido el 19-6 4,, 7 en Budejovice, hijo de Antonin y
Ludmila, con pasaporte le su nacionalidad en vigor número
2738650, expedido e17-:'-90, careciendo de domicilio fijo en
España, por infracción a i artículo 26.1, apartado f) de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° dc julio, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en F, ;paña («B.O .E.» número 158 de 3
de julio), quedando.p.ro,libida su entrada en territorio espa-
ñol por un período de res años .

Al estar el presente, :aso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de r'_xpulsión se efectuará de forma
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inmediata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del
citado artícul o

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebranzamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de qué le será de aplicación el articulo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio .

Lo que se :Yace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia.- f a Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz
Laín. (D.G. 10775)

facultades en materia de ex ;,ulsión de extranjeros, en esta De-
legación del Gobierno, en r a virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta de Cmisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito argelino Djillali Ham-
moud, nacido el 16-7-68 e¡ Mohammadia (Argelia), hijo de
Mohamed y Rabhia, el cui I carece de pasaporte y de domi-
cilio fijo en España, por ir fracción al artículo 26 .1, aparta-
dos A) y B) de la Ley Org mica 7/85 de 1 .° de julio, sobre
Derechos y Libertades e los Extranjeros en España
(«B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio esI iñol por un período de tres años .

Al estar el presente ca :> incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgái iea 7/85 de 1 . ° de ;iulio, la ejecu-
ción de la Orden de Expul ión se efectuará de forma Inme-
diata, conforme a lo estab ecido en el apartado 3 . ° del cita-
do artículo .

Número 3086

EDICT O

Resolución de expulsión

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito argelino Djamel Abou,
nacido el 2-6-88 en Orán (Argelia), hijo de Mohamed y Ya-
mina, el cual carece de pasaporte y iomicilio fijo en Espa-
ña, por infracción al art ículo 26 .1, apartados A) y B) de la
Ley Orgánica'T/85 de 1 . 1 de julio, sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España «B.O.E.» número 158
de 3 de julio), quedando prohibida ;;u entrada en territorio
español por un período de tres año ; .

Al estar el presente caso incluide entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 cte 1 . 1 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en e l apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebran tamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del GSdigo Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgáni ja 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cump ü.miento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia.-La Delegada del Gobierrro, Concepción Sáenz
Laín. (D.G . 10774)

Número 308 "

EDICT C

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de

El interesado queda a,lvertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento dt este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en ter, itorio español, será causá de su
puesta a disposición de lo ; Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 137 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplica :i.ón el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de .° de julio .

Lo que se hace pública en cumplimiento de lo dispuesto
eniel artículo 80.3 de la Le de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 195 8

Murcia.-La Delegad, del Gobierno, Concepción Sáenz
Laín. (D.G. 10773)

Nú iero.3088

E1 A CT O

Resoluci n de expulsión

Por la Secretaría de 1nado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó } esolución de delegación de facul-
tades en materia de expul ión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en s¡virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta de ( )misaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito argelino Brahim Cher-
gui, nacido el 23 de may( de 1960 en Orán (Argelia), hijo
de Belahouel y Fatma, el ual carece de pasaporte y de do-
micilio fijo en España, po infracción al artículo 26.1, apar-
tados A) y B) de la Ley 01 yánica 7/85 de 1 .'= de julio, sobre
Derechos y Libertades le los Extranjeros en España
(«B.O.E.» número 158 dt 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio esj añol por un período de tres años .

Al estar el presente ca o incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgá ..i.ca 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expu ; ión se efectuará -Je forma inme-
diata, conforme a lo estal ecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda : dvertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento d , este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en te -ixorio español, será causa de su
puesta a disposición de lo Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Pena]) sin perjui-
cio de que le será de aplic:,ción el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de .° de julio .
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

los Extranjeros en Espdrla («B.O.E.» número 158 de 3 de
julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un período de tres tños .

Murcia. -La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz
Laín. (D.G. 10772)

Número 3089

EDICT O

Resolución de expulsió n

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en mate ria de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25 de febrero
de 1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito argelino Milod Hamad,
nacido el 1-5-69 en Argel (Argelia), hijo de Abjadaca y Fáti-
ma, el cual carece de pasaporte y de domicilio fijo en Espa-
ña, por infracción al art ículo 26 .1, apartados A), B) y F) de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .0 de julio, sobre Derechos y Li-
bertades de los Extranjeros en España («B.O.E.» número 158
de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio
español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos de]
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia.-La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz
Laín. (D.G. 10771 )

Número 309 1

EDICT O

Resolución de expulsión

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación de] Gobierno, en su vi rtud, con fecha 25 de febrero
de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito argelino M'Hamed Khe-
lifa, nacido el 8-7-70 en El Chomri (Agelia), hijo de Djilali
y Haira, con pasaporte número A.5349861, expedido en Mo-
hammadia - e16-9-92 en vigor y sin domicilio fijo en Espa-
ña, por infracción al artículo 26.1, apartado A) de la Ley Or-
gánica 7/85 (le 1 . 0 de julio, sobre Derechos y Libertades de

Al estar el presente aso incluido entre los supuestos de]
artículo 30 de la Ley Oryánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de ExlFulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo est .,biecido en el apartado 3 .° de] cita-
do artículo .

El interesado qued;, advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento le este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en erritorio español, será causa de su
puesta a disposición de )s Tribunales de .lusticia por delito
de desobediencia (artícu ;o 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de apL , :ación el artículo :36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 d 1 .° de julio .

Lo que se hace públ co en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la ; ey de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 19 ~ S .

Murcia .-La Deleg.i1a del Gobierno, Concepción Sáenz
Laín. (D.G. 10769)

b smero 3090

1 DICT O

Resolu+°ión de expulsió n

Por la Secretaría dr Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dicU Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expialsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25-2-1993 y a
propuesta de Comisaría le Policía, se dicta resolución de ex-
pulsión contra el súbdit( argelino Djilali Cheikali, nacido el
31-1-66, en Douira (Argdia), hijo de Mohamed y Aicha, el
cual carece de pasaporte y con permiso de conducir número
2507716, válido a14-1-2wi01, y sin domicilio fijo en España,
por infracción al artícuh 26.1, apartados A) y B) de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de ¡ulio, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en E,paña (c<B .O.E .» número 158 de 3
de julio), quedando prol ibida su entrada en territorio espa-
ñol por un período de 1 es años .

Al estar el presente ( aso incluido entre los supuestos de]
artículo 30 de la Ley Orl ínica 7/85 de 1 . 1 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Exp alsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo est: i blecido en el apartado 3 .° de] cita-
do artículo .

. El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento i,e este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en t-rritorio español, será causa de su
puesta a disposición de 1~ls Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artícul ~ ) 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de apli ación el artículo 3,6, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 d+ 1 .° de julio .

Lo que se hace públ ;o en cumplimienlo de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la I ey de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 19" 3 .

Murcia.-La Delega , la del Gobierno, Concepción Sáenz
Laín . (D.G. 10770)
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2. Direccionés Provinciales de Ministerio s

Número 3080

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Dirección General de Carretera s

Demarcación de Carreteras del Estado

1\ ímero 3076

MINISTERIO DE TRABAJO Y-SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Gene+al de la Seguridad Social

Dirección Nrovincial de Murcia
Unidad de Carreteras de Alicante

EDICT ,O

Al haber resultado infructuosas las gestiones realizadas
para notificar una reclamación de daños ocasionados en la
N-330, se efectúa la notificación poi el presente edicto, de
acuerdo con el artículo 80-3 . ° de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Asimismo, se hace saber al interesado que el .plazo para
abonar el importe de los daños se contará a partir del día si-
guiente al de publicación del edicto .

Acto que se notifica.

$eclamación de daños .

-Expediente n .° 212/92 .

-Fecha de la denuncia: 21-1 0 -92.

-Carretera: N-330. Punto kilométrico 53,400.

-Matrícula del vehículo implicado : A-1735-BH .

-Propietario vehículo : Transportes Casanova, S .L. CIF .
B30132963 . Domicilio : Ciudad del Transporte, 13,
30011-Muicia_

-Hechc, denunciado : Valoración de los daños ocasiona-
dos por el vehículo mátrícula A-1735-BH .

Unidad de Reca t►dación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de surrasta de bienes inmuebles

Ginés Valero Ortega, Rr :audador Ejecutivo de la Tesorería
General de la Segui dad Social en Cieza.

Hace saber : Que en :1 expediente administrativo de apre-
mio n . ° 88/2.920, seguidc - en esta Unidad de Recaudación con-
tra don Manuel López I bpez, de Villanueva de Segura, por
débitos a la Seguridad S>cial e importe de 1 .635 .665 pesetas
por principal, recargo dr apremio y costas del procedimien-
to, se ha dictado, con e ta fecha, la siguiente ,

Providencia: Autori ada por el Director Provincial de la

Tesorería General de la ;eguridad Social de Murcia con fe-
cha 3-2-93, la enajenació . en pública subasta de los bienes in-
muebles de la propiedad del apremiado, p:rocédase a la cele-

bración de la subasta el .Ja 10 de mayo de 1993, a las 10 ho-
ras en primera licitación y a las 11 horas en segunda licita-
ción, en la sede de la Dir-cción Provincial de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Sr- . :ial, sita en la Avda . de Alfonso X
«El Sabio» n .° 15, de Ni ircia, y obsérvese en sus trámites y
resolución, encuanto sei aplicable, lo establecido en los ar-
tículos 137, 138, 139 y 14 1 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos iel Sistema de la Seguridad Social
(R.D. 1 .517/1991) .

60 Ml valla metálica cerramiento autopista incluido P .P .
de postes a 2, .500 pesetas . . . . . . . . . . . . . . 150.000 pesetas .

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 .000 peseta s

-Precepto infringido artículo 108-2. ° y 4 .0 del Regla-
mento General de Carreteras .

-Importe de ! los daños 150.000 pesetas .

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108-2 . ° y 4.1
del Réglamen to General de Carreteras, aprobado por Real De-
creto de 8 de febrero de 1977 (B .O.F: .,de 17 de mayo de 1977),
le doy traslado del presupuesto ocasionado por los daños cau-
sádos por Vd,, en ia carretera y punto kilométrico citados más
arriba, para que en el plazo de 15 días abone la cantidad indi-
cada en la Pagaduría de esta Unidad de Carreteras .

Al mismo tiempo, le informo que la falta de pago en el
plazo señalado, dejará abierta la vía de apremio, según lo es-
tablecido en el Reglamento General de Recaudación .

Alicante, 20 de enero de 1993 .-El Ingeniero Jefe de la
Unidad de Carreteras, Agustín Ramos López .

1 Alicante, 24 de febrero . de 19 43 .-El Ingeniero Jefe de
la Unidad de Carreteras, Agustín Ramos López.

(D.G. 10752)

Notifíquese al deud r y, en su caso, al cónyuge, terceros
poseedores .y acreedores hipotecarios .

1 . Los bienes a eni enar son los que se describen .

2 . Todo licitador o nstituirá en la Mesa de Subasta un
depósito en metálico de, d menos, el 25% del tipo de subasta
que desee licitar ; depósir ~ que perderá si, hecha la adjudica-
ción, no completa el pag ~ en el acto de la adjudicación de los
bienes, o dentro del sigr iente día hábil, entregando la dife-
rencia entre el depósito ( )nstituido y el precio del remate, sin
perjuicio de la responsal ilidad de resarcir a la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad S< cial de los daños que del incumpli-
miento de tal obligaciór se deriven .

Desde el momento le la publicación de este anuncio y
hasta su celébración, po .rán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, consigná ,dose junto a . aquél el importe de de-
pósito legal de garantía ; ~stos pliegos serán abiertos en el ac-
to del remate, al public rse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las pos uras que se realicen en el acto.

No se admitirán pc ~turas, ni en primera ni en segunda
subasta, que no cubran los tipos de licitación .



Página 2634 Jueves, 1 de abril de 1993, Número 75

3 . La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de
los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Los licitadores habrán de conformarse con los títulos
de propiedad que obren en el expediente, sin derecho a exigir
otros, estando éstos de man ifiesto en la sede de esta Unidad,
en Gran Vía, 8, de Cieza .

5 . La Tesorería General de la Seguridad Social, se reser-
va el derechc de adjudicación de los inmuebles que no sean
objeto de remate en subasta .

6. Que, en su caso, las cargas anteriores y preferentes al
derecho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción el precio de] remate .

7 . Advertencia : De tener notificados por este anuncio a
los titulares de derechos e intereses legítimos o desconocidos
no personados en los expedientes, y, en su caso, al deudor
apremiado &clarado en rebeldía.

Descripción y valoración de los bienes a subast a

Urbana. Solar para edificar de 223 metros y 85 decíme-
tros cuadradc:rs, sito en Villanueva del Río Segura, barrio de
San Roque calle sin nombre, que figura inscrito en el Regis-
tro de la Propi.edad número Dos de Cieza, en el tomo 695,
folio 173, finca 3 .220, como «Edificio en construcción, sito
en Villanuew. del Río Segura, en el barrio de San Roque con
fachada a cade sin nombre, destinado a una vivienda desa-
rrollada en dos niveles . . .» .

P . úmero 308 2

MINISTERIO DE TR: oBAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Lab o ►ral . Convenios Colectivos.

Revisión Ta>?l as Salarios . Exp. 76/90

Visto el expediente ,e «Revisión de la tabla de salarios»
del Convenio Colectivo i : e Trabajo, arriba referenciado y re-
cientemente negociado 1 ra Oficinas y Despachos de la Re-
gión de Murcia de ámbit , provincial, y suscrito por la Comi-
sión Mixta de Interpreta ;i.ón dei referido Convenio, con fe-
cha 17.2.93 y que ha te) ido entrada en esta Dirección Pro-
vincial de Trabajo y Sel iridad Social, con fecha . 2 .3 .93, de
conformidad con lo disp ¡esto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores, así co no las instrucciones recibidas de la
Dirección General de Tr bajo, de fecha 11 de septiembre de
1985 .Esta Dirección Pró• incial de Trabajo y Seguridad Social,

. CUERDA :

Primero .-Ordenar su i scripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trab. jo, de esta Dirección Provincia] de
Trabajo y Seguridad So ial, con notificación a la Comisión
Mixta de Interpretación iel mismo .

Tasaciór, : 500.000 pesetas .

Sin, carg sts .

Tipo de subasta :

Primera licitación . Valor tipo 500 .000 pesetas .

Segundo .-Disponer su ublicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia, a 3 de mar; ) de 1993 .-El Diirector Provinciai,
José Antonio Gallego It esias . (D.G. 11056)

Segunda licitación . Valor tipo 375 .000 pesetas
. CONVENIO COLECTI° O DE OFICINAS Y DESPACHOS

DE LA Rl GIÓN DE MURCIA
Cieza, a 2 de marzo de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo

de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Número 30''8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

La subida para los c nceptos salariales se fija en un 7,5%
para el año 1991, que co responden al incremento de Precios
al Consumo más un pur o, éste había sido del 6,5 en el año
1990. Para el año 1992 c subida es del 5, 5 % y para 'el año
1993, es del 5,4% subid s iguales al IPC de los respectivos
años, quedando estableci as las tablas salar iales y los concep-
tos extrasalariales según a documentación adjunta a este ac-
ta y que se firma por tc los los presentes .

En la pu alicación del Convenio Colectivo de Confitería,
Pastelería, Masas Fritas y Turrones de la Región de Murcia
aparecido, en el B .O.R.M. n .° 292, de 18 de diciembre de 1992 .

Se ha ot,servado el siguiente error material .

Artículo 14, -Indemnización ' por muerte o invalidez
permanente .

« . . .1 :50C .000 pesetas, para el caso de muerte natural o
incapacidad laboral permanente, derivada de accidente de tra-
bajo o enferrnedad profesional . . .» .

Cuando en realidad debería constar según el acuerdo
firmado :

« . . .1 .500 ..000 pesetas, para el caso de muerte o incapaci-
dad laboral permanente absoluta, total o gran invalidez deri-
vada de accid.ente de trabajo o enfermedad profesional» .

Gastos de locomoci n : Se establece por este concepto ;
un Plus extrasalarial d , los comprendidos en el Decreto
2.380/1973, de 17 de ag( sto, y por tanto no sujeto a cotiza-
ción a la Seguridad Soci .1, al objeto de suplir los gastos de
desplazamiento al centr( de Trabajo o Análogos a que pu-
dieran tener derecho los t abajadores, en la cuantía de : 75 .897
pesetas año 1992, y 79 >95 para el año 1993, para cada
trabajador .

Este impo rte se distr ) uirá por meses, exceptuando el mes
de vacaciones, en la cuan a de 6.900 pesetas año 1992 y 7 .273
para el año 1993 .

Las empresas, no ol ;tante, podrán prorratear el impor-
te anual antes referido a objeto de iguala:r la remodelación
mensual entre los meses taturales del año, a razón de 6.325
pesetas, para cada mes ( el año 1992, y 6 .667 pesetas, para
cada mes del año 93 .
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GRUPO 1 TITULADOS

al Titulados superiores

b) Titulados Medios

GRUPO II ADMINISTRATIVOS

TABLA DE SALARIOS / 1 .991 / 1 .992

1 .-991 M e s A n u a 1 1 .992

95 .129 1 .426 .935

82 :722 1 .240 .830

a) Jefes Superiores (oficiall

b) Jefes de Primera

c) Jefes Reporteros

d) Oficial de Primera

e) Oficial de SeguncY a

f) Auxiliares y Telefonistas

9) Aspirante 16 y 17 años

GRUPO III TECNICOS DE•OFICINA

a) Jefes de Equipo

b) Programador de máquinas

c) Jefes de Equipo

d) Delineantes

GRUPO IV ESPECIALISTAS OFICINA

a) Jefes de Máquinas

b) Operadores Tabuladores
^! Operadores Máquina s

d) Calcador, Perforista

GPUPO V SUBALTERNOS

a) Conserje Mayo r

b) (;onlerje-Ordenanza Limpiador

c) Botones 16 a 17 años-

GRUPO VI OFICIOS VARIOS

a) Encargad o

b) Oficiales Conductores

c) Ayudantes, Operadores

lá e, A n u a 1

100 .361 1 .505 .41 5

87 .272 1 .309 .080

82 .722 1 ..240 . 830 87 . LT2 1 .309 .08 0

82 .722 1 .240 .830 8 T .1 t"[ 1 . .s09 . u8 ú

72 .769 1 .u91 . 535 76 . 771 1 . 151 . 56 5

69 .038 1 .035 .570 72 .835 1 .092 .525,

64 .041 960 . 615 67 . 563 1 . n1 3 . 4+4 5

61 .534 923 .010 64 .918 973 .+f7 0

41 .806 627 .090 44 .105 661 .57 5

82 .722 1 .240 .830 87 .272 1 .309 .080

72 .769 1 .091 .535 76 .771 1 .151 .56 5

69 .038 1 .035 .570 72 .835 1 .092 .52 5

64 .041 960 .615 67 .563 1 .013 .44 5

68 .976 1 .034 .640 72 .770 1 .091 .550

64 .041 960 .615 67 .563 1 .013 .44 5

64 .041 960 .615 67 .563 1 .013 .44 5

64 . 041 960 .615 b I . 5b.i ► .

64 .041 960 .615 67 .563 1 .013 .44 5

61 .534 923 .010 64 .918 973 .77 0

41 .806 627 .090 44 .105 661 .57 5

64 .041 960 .615 67 .563 1 .013 .44 5

64 .041 960 .615 67 .563 1 .013 .44 5

61 .534 923J010 64 .918 973 .77ti

Año : 1 .991 - 7,5 % Año : 1 .992 - 5,5 %

c .

~

G
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TABLA SALARIAL PARA 1 .99 3

CATEGORIAS SALAR Z OS

GRUPO 1Q TITULADOS

a) Titulados superiores . . . . . . . . . 105 .7 4 0
b) Titulados medios . . . . . . . . . . . 91 . 9 -t 5

GRLPO 2Q ADMINISTRATIVOS

a) Jefes superiores (Oficial . . . . . . . 91 .9-3

b) Jefes de primera . . . .
.
. . . . . . 91 .9-~ 5

c) Jefes reporteros . . . . . . . . . . . 80 .9 7

d) Oficial de primera . . . . . . . . . . 76 .7 1 - 8

e) Oficial de segunda . . . . . . . . 71 .2 1

f) Auxiliares y Telefonistas . . . . . . 68 .4 : 4

g) Aspirantes 16 a 17 años . . . . . . 46 .4s- 7

GRUPO 34 TECNICOS DE OFICINA

TOTAL ANUA L

1 .588 .050
1 .379 .77 5

1 .379 .775

1 .379 .775

1 .213 .755

1 .151 .520

1 .068 .165

1 .026 .36 0

697 .30 5

a) Jefes de ep ipo . . 4 . . . . . . . . 91 .9f5 1 .379 .77 5

b) Programador de máquinas . . . . . . . 80 .9 7 1 .213 .75 5

c) Jefes de equipo . . . . . , . . . . . 76 .7t8 1 .15 .1 .52 0

d) Delineantes . . . . . . . . . . . . . 71 .221 1 .068 .16 5

GRUPO 44 ESPECIALESTA OFICINA

a) ,lefes de máquinas . . . . . . . . . . 76 .7(0 1 .150 .50 0

b) Uperadores tabuladores . . . . . . . . 71 .211 1 .068 .16 5

c) Uperadores máquinas . . . . . . . . . 71 .211 1 .068 .16 5

d) Calcador, perforista . . . . . . . . . 71 .211 1 .068 .16 5

GRUPO 5Q SUBALTERNOS

a) Conserje mayor. . . . . . . . . . . . . 71 .211 1 .068 .16 5

b) c'onserje-Ordenanza-Limpiador . . . . . 68 .424 1 .026 .36 0

c) Botones 16 a 1.7 años . . . . . . . . . 46 .487 697 .30 5

GRUPO 69 OFICIOS VARIOS

a) Encargado . . .
.

. . . . . . . . . . . 71 .211 1 .068 .16 5

b) Oficiales-Conductores . . . . . . . 71 .211 1 .068 .16 5

c) Ayudantes, Operadores . . . . . . . . . 68 .42,1 1 .026 .360
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Número 3320

MINISTERIO I)E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorerla General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Anuncio de subasta de bienes muebles

otorgarse el documentc o escritura de venta directamente a
favor del cesionario .

6 .-Que la subast~ es única, si bien comprenderá dos

licitaciones, como máxir o, separadas por un intervalo de me-

dia hora. En la primera icitación se admitirán posturas que

cubran el tipo de cada 1 rte, subastándose los distintos lotes
de forma sucesiva. En la segunda licitación, se admitirán pos-

turas que cubran el 7c 7o del tipo de subasta en primera

licitación.

Pascual Fresneda Rodríguez, Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social en la U .R.E. de Lorca .

Hace saber : Que en el expediente ejecutivo de apremio
administrativo que se sigue en esta Unidad de Recaudación

a mi cargo, zontra Hombres y Tierras, S .A., por débitos al

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por un importe

de 66 .155 .998 pesetas, incluidas pr incipal, recargos de apre-

mio y costa:,, he dictado la providencia que transcribo :

Providencia: Autorizada por el Director provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, la enajenación

en pública sL basta de los bienes embargados al deudor Hom-
bres y Tierras, S.A ., procédase a la celebración de dicha su-
basta, cuyo acto señalo -para el día 7-5-93, a las diez horas

en primera licitación y once horas en segunda, en el local de

esta U.R.E., sito en calle Lope Gisbert, número 9 (edificio
Viena), de Lorca, Notifíquese al deudor y a los acreedores

hipotecarios y pignoraticios, si los hubiere, en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento correspondiente, en el de esta

U .R.E . y en la Dirección provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en Murcia .

Por lo que, en cumplimiento de dicha providencia, se
publica el presente anuncio y se acvierte a las personas que

deseen licitar lo siguiente:

1 .-Que los bienes se encuentran en poder del deposita-
rio don Manuel Pascual Gómez y podrán ser examinados por
aquellos a qu ienes interesen en Lorca, Ctra. de Granada, Nac .
340 .

2.-Que todo, licitador habrá cie constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, de125 ;por 100, de] tipo de aqué-

lla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería

si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los

mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine

la inefectividad de la adjudicación .

3 .-Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción, si se hace el pago de los des jubiertos .

4.-Que el rematante deberá c;ntregar en el acto de la

adjudicación de los bienes o dentro de los cinco días siguien-

tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación .

5 .-Los licitadores, al tiempo del remate, podrán ma-

nifestar que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo
nombre, adernás, precisarán en el acto o, en todo caso, an-

tes de efectuar el pago del precio, a fin de que pueda

7 .-Que en el caso ae no ser enajenados la totalidad o

parte de los mencionad( bienes en primera o segunda licita-
ción se celebrará almon da durante los tres días hábiles si-

guientes al de la ultimac 5n de la subasta .l3n la citada almo-

neda se admitirán posti ras que cubran 1,13 del tipo de su-

basta en primera licitac ón .

Lotes; descripció+i y valoración de los bienes

Lote número 1 .- otocopiadora Selex 55, número

38003910; un ordenad4 r Olivetti número 29-20, número

12852018 ; una impresorr. Olivetti DM290 ; un ordenador Oli-

vetti M-250 MB, número 515893 ; una impresorea Olivetti DM

292; un fax Olimpia M . Amperfax número 8690704086 .

Valor de los bienes 260.000 pesetas ..

Valoración a efectc ; de subasta en pramera licitación :

260 .000 pesetas .

Lote número 2 .-44 ,0001adrillos huecos 4 cm . ; 30 .000

ladrillos huecos 9 cm . ; 2 .000 ladrillos huecos 18 cm . ; 3 .000

panchitos 9 cm .

Valor de los bienes 713 .000 pesetas .

Valoración a efectc de subasta en primera licitación :

713 .000 pesetas .

Lorca, 9 de marzo d 1993 .-El Recaudador Ejecutivo,
Pascual Fresneda Rodrí uez .

N ¡mero 187 5

MINISTERIO DE TRA BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murci a

Ordenación Labural - Convenios (:'olectivos
Revisión tablas salariales . Exp. 1/92 bi s

Advertido error por )misión en la publicación de la re-

visión de la tabla de salar os del Convenio Colectivo de Tra-

bajo para Limpieza Mun _ipal de Lorca, S .A., aparecido en

el «Boletín Oficial de la Kegión de Murcia» número 62, de

fecha 16 de marzo de 199 , , se subsana dicho error publican-

do íntegramente las tabLis salariales omitidas .



TABLA S A L A R I AL AÑ01 .99 3

CATEGORIAS S .BASE

. .^a

cvTqA .ii n rn EXTRQ NAVT D _ P_PRODUCTIVIDAD P :SEPTIEMBRE . P .R .D . .P .TRANSP .P .AYTTO .~n . . . . . v ..~ . ..

Peon Recogida 91 .788 91 .788 91.788 91.788 91.788 17 .184 644 1 .500

Guarda
Peon limpieza 91 .788 91.788 91.788 91.788 91 .788 6.444 644 1 .500

Lavacoches
Peon Especialista . 92 .862 92 .862 92.862 92.862 92.862 6.444 644 1 .500

Conductor Limpiador. 93.438 93.438 93.438 93.438 93.438 10.740 644 2 .000

Oficial 2áEDAR . 95 .049 95 .049 95 .049 95 .049 95 .049 10 .203 644 2 .000

Mecanico Electricista .

Conductor Recogida 96 .660 96 .660 96 .660 96 .660 96 .660 21 .480 644 2 .000

Conductor Limpieza

Aytte .Mécánico 96 .660 96 .660 96 .660 96 .660 96 .660 10 .740 644 2 .000

Encargado Brigada
Controlador 96 .660 96 .660 96 .660 96 .660 96 .660 7 .518 644 2 .000

Inspector Distrito . 101.269 101.269 101.269 101 .269 101.269 13.962 644 2 .000

Oficial 2á .Admon
Almacenero 109 .302 109.302 109 .302 109 .302 109.302 13.962 644 -2 .000

Oficial 1á .Admon 121.548 121 .548 121 .548 121.548 121 .54t3 1s . 90c 0,+4 C .uuu

Jefe Admon .21
Jefe Taller 124.531 124.531 124.531 124.531 124.531 13.962 644 2 :000

Jefe Admon .1á
A .T .S. 133.853 133 .853 133 .853 133.853 133.853 13.962 644 2 .000

MeJdico 144 .339 144 .339 144 .339 144.339 144.339 13 .962 644 2 .000

Subdirector 157 .455 157 .455 157 .455 157 .455 157.455 13 .962 644 2 .000

Director 177 .253 177 .253 177 .253 177 .253 177.253 - 13 .962 644 2 .000

5G

cm

~

~
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

r úmero 341 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

este caso resguardo de dicho ingreso

2.- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto. de la subast,a, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen
en la condición primera .

pon: ibilidad de los mismos, sin desti-
nars ! a su extinción el precio del re-
mato .

9 . - Si por error se hubiere sertala-
do p ira la celebración de la subasta
una echa que resultare festiva, dicha
subs ta se llevará a efecto al día si-
guie •ite hábil a la misma hora .

F, DICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en e,te Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento su-
mario hipotecario art . 131 Ley Hi po-
tecaria, regi;trado bajo el número
262/91 a .instancia del_ Procurador Al-
fonso V. Pérez Cerdán en nombre y
representación de Banco de Murcia
contra Agueda Cuadrado Molina y
Ginés López Mula, en los que por pro-
veído de esta I'echa se ha acordado sa-
car a subasta los bienes especialmen-
te hipotecado ;, y que después se dirán,
por primera vez y en su caso por se-
gunda y tercera vez, y término de
veinte días habiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días treinta y
uno de mayo veintiocho de junio y
veintiséis de ,iulio de mil novecientos
noventa y tres, todas ellas a las once
horas de su mañana, en la Sala de
Audiencias d e este Juzgado, sito en
Palacio de Ju,ticia, 22 planta, Rojida
de Garay, las dos últimas para el caso
de ser declartAa desierta la anter .or,
bajo las sigui( nte s

Condiciones

1.- El tipo de la primera subasta
es el relacionado en la escritura de hi-
poteca; para la segunda con la rebaja
de125 por 100 y para la tercera sin su-
jeción a tipo. A partir de la publica-
ción del edictc) podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado er, la
Secretaría de este Juzgado, con :.ig-
nándose al menos el 20 por ciento del
precio del tip ► de la subasta en la de
Depósitos y Consignaciones Judicia-
les, abierta en el Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A ., de e>ta ciudad, sucursal In-
fante Juan Manuel, presentando en

3.- No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean
inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio .

4.- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

5.- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes
en la subasta, salvo que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación, y en su caso
como parte del precio de la venta .

6.- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse-en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

7.- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ollos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al remat'ante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8.- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-

L elación de bienes objeto de
subasta

1 . - Rústica. Trozo, de tierra seca-
no, r,,idicante en la díputación de La
Hoy. , de este términci, de cabida siete
área , veinte centiáreas, o sea, sete-
cien ,)s veinte metros cuadrados . Lin-
da: lorte y Sur, sendos caminos de
sietc metros de anchura, cada uno de
ello. Levante, don Antonio Pelegrín
Pont , y Poniente, camino de la finca .
mat, z, propio del Sr . Mellado y Pérez
de Ni eca. Dentro de esta finca existe
una rivienda de dos plantas, distri-
buid .s en diferentes habitaciones y
serv .ios, con superficie de doscientos
cuar nta metros cuadrados, y un al-
maco n de planta baj,<<, sin distribu-
ción interior, con superficie total
cons ruida de noventa , .netros cuadra-
dos proximadamente . Inscrita al to-
mo 063, folio 61, fi ;nca 23 .916, ins-
cripc ón 111 . Su valor: 10.000.000 de
pese as .

2. - Rústica. Un trozo de tierra,
riegi y paraje de La Condomina, en la
dipu ación de Marchena, de este tér-
minc de cabida una hectárea, cua-
rent. y ocho áreas, noventa y tres
cent ireas y once decí rnetros cuadra-
dos, quivalentes a c:inco fanegas y
cuat o celemines, del ynarco de cuatro
mil ,. iras. Linda: Nor -e, el camino de
Los 'ollos; Sur, don F'rancisco Sán-
chez vlarín y don Miguel López Mula,
y Le ante y Poniente, don Aniceto
Lópe Mula .

In crita al tomo 1 .896, folio 135,
iinco número 39 .288 del Registro de
la P :>piedad número Uno de Lorca .
Su v : Ior : 7 .000.000 de pesetas .

Y)ara que se cumpla lo acordado,
expiuo el presente en Murcia, a cua-
tro c~s marzo de mil novecientos no-
vent i y tres .- La Magistrada-
Juez - EI Secretario .
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Número 3144

PRIMERA INSTANCIA
NÚ1bIERO TRES DE LORC A

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors,
Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Lorca
(Murcia). , ,

Hace saber : Que en virtud de lo acor-
dado en resolución dictada por este Juz-
gado en el clia de la fecha, en procedi-
miento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 259/92,
seguidos en este Juzgado a instancia de
Banco Bilbao Vizcaya, S .A., represen-
tado por el Procurador don José María
Terrer Arté: ., contra don Benito Mateo
Alcázar, en reclamación de un présta-
mo con garantía hipotecaria, se saca a
pública subasta, por primera vez la si-
guiente finca :

«Un trozc, de terreno o solar, en el pa-
raje cantera de Murviedro, de esta ciu-
dad de Lorca, parroquia de San Mateo .
Ocupa una : uperficie de seiscientos diez
metros cuadrados y dentro de esta su-
perficie exisl:e .una casa, que mide ocho
metros de fachada por siete metros y
veinte centín i etros de fondo, o sean, cin-
cuenta y sie:e metros y sesenta decíme-
tros cuadrados . Linda : frente a Medio-
día, camino de la cantera de Murviedro ;
Levante, vereda sin nombre ; Norte, Be-
nito Mateo 13iner, y Poniente, Fernan-
do Bastida Itastida . Inscrita en el Regis-
tro de la Pr opiedad de Lorca al tomo
2.075, libro a .728, folio 76, finca núme-
ro 19.060»

. El remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias .le este Juzgado, sito en ca-
lle Corregidor, número 5, el día 18 de
mayo de 1993, y hora de las 10 de su
mañana, previniéndose a los licitadores :

Primero.••-El tipo de subasta es el de
dieciocho millones de pesetas, fijado en
la escritura de préstamo, no admitién-
dose posturas que no cubran dicha can-
tidad .

Segundo. -Que para tomar parte en
la subasta, deberán consignar los licita-
dores previamente en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado el veinte por
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Tercero .--Que los autos y las certifi-
caciones a que se refiere la regla 4 a dei
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de

manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación apor-
tada .

Cuarto.-Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al credito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su ex tinción el precio del
remate.

De no haber postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día
15 de junio de 1993 y hora de las diez
de su mañana, para la que servirá de
tipo el 75 por ciento de la valoración,
celebrándose tercera subasta, en su ca-
so, el día 13 de julio de 1993, y hora de
las diez, sin sujeción a tipo .

Dado en Lorca a 22 de febrero de
1993 .-El Secretario .

Número 3145

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita con el número 1 .083/91, autos
de procedimiento judicial sumario, ar-
tículo 131 de la L.H. a instancia de Ban-
co de Crédito Agrícola, S .A., represen-
tado por el Procurador señor Aledo
Martínez, contra Piensos Compuestos
Legal, S .A.L., con domicilio en Fuen-
te Álamo, en virtud de hipoteca consti-
tuida sobre la finca que después se des-
cribirá, habiéndose acordado proceder
a su venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días hábiles, por prime-
ra, segunda y tercera vez, en su caso, sin
perjuicio de la facultad que le confiere
la Ley a la parte actora para interesar
en su momento la adjudicación ' de di-
cha finca, bajo las siguientes condicio-
nes :

1 .') Que las subastas tendrán lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado de
Primera Instancia número Seis, sito en
Avenida Ronda de Garay, s/n ., a las
doce horas de su mañana .

2.') La primera, por el tipo de ta-
sa, ón, el día 14 de mayo de 1993 ; la se-
gu da, por e175 por 100 del referido ti-
po el día 10 de junio de 1993, y la ter-
cei r, sin sujeción a tipo, el día 5 de ju-
lic de 1993 .

.') Que sale a liciatación por la can-
tidad que se expresará, no admitiéndo-
se )osturas inferiores al tipo de la pri-
mt -a y segunda subastas, pudiéndose
re: lizar . el remate en calidad de ceder a
tei ero .

.a) Para tomar parte en la subasta
de erán los licitadores consignar previa-
mt ite, en la cuenta de consignaciones
de ;ste Juzgado abierta en el Banco Bil-
ba , Vizcaya, sucursal en Infante Don
Ju n Manuel, n .° 3 ,397000U18108391,
en ;oncepto de fianza, e120 por 100 del
tir ) pactado .

a) Se hace constar que podrán efec-
tu: rse posturas por escrito en sobre ce-
rr : io, pero consignando al presentarlo
an e el Juzgado el tanto por ciento in-
di ¡ ido mediante 'el resguardo del Ban-
co lo que podrá verificar desde el anun-
ci( hasta el día respectivamente se-
ña ido.

.a) Los autos y a certificación del
Re ;istro de la Propiedad a que se refie-
re a regla 4 . a del articulo 131 de la Ley
Hi )otecaria se encuentran de manifies-
to n la Secretaría, entendiéndose que
to o licitador acepta como bastante la
tit lación y que las cargas o graváme-
ne anteriores o preferentes, si los hu-
bit -e, al crédito de la parte actora, con-
tir iarán subsistentes y que el rematen-
te os acepta y qued,a subrogado en la
re, )onsabilidad de los mismos, sin des-
tir irse a su extinción el precio del re-
mi te .

. a) Si por causa de fuerza mayor tu-
> vit -a que suspenderse alguna de .las con-
vo atorias de subasta, se entenderá se-
ña ada su celebración para el día hábil
ini tediato, a la misrna hora .

,a publicación del presente edicto,
sei ará en su caso de notificación en for-
m: a la parte demandada .

Finca objeto (le la subast a

.-Tierra de secano en blánco, con
ca ida seis áreas, cuarenta centiáreas,
en ;érmino de Fuente Álamo, pueblo y
di ¡ utación de Cuevas de Reyllo . Linda :
Nurte y Oeste, tierras de Antonio Gar-
cíe Sáez, y Oeste y Sur, camino que con-
du e a eras de trilla~- de vecinos .
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Inscripción : Registro de Cartagena I, García García, y Oeste, Salvador Tomás
libro 54 de Fuente Álamo, folio 1.94, Rosique. Según el título, por su viento
finca 36.034-N, inscripción 7.` Sur, mide dieciséis metros de longitud .

Valorada a efectos de subasta en cin-
co millones Je pesetas (5 .000 .000 de
pesetas) .

2 .-Tierra de secano, de cabida zin-
co áreas, noN enta y cuatro centiáreas,
con un almac<:n de vieja construcción de
doscientos oc henta metros cuadrados,
.en término d e Fuente Álamo, poblado
y diputación de Cuevas de Reyllo . Lin-
da : Norte, tierras de Celedonio Nicolás
Vidal ; Sur, carretera de Alhama a Car-
tagena; Este, Pablo García Avilés, y
Oeste, Andrés Legaz Navarro. Según el
título, por su viento Sur, mide quince
metros de lorigitud .

Inscripción„-Registro de Cartagena
I, libro 42, de Fuente Álamo, folio 221,
finca 34.667, inscripción 8 . '

Valorada a efectos de subasta en un
millón seiscier tas mil pesetas (1 .600 . 000
pesetas) .

3 .-Terreno en Cuevas de Reyllo, del
término de Fuente Álamo, de cabida ca-
torce áreas, cuarenta y una centiáreas.
Linda: Norte y Este, resto de finca de
la que segregó, servidumbre de paso de
diez metros de anchura por medio ; Sur,
Andrés Sánchez y Alfonso Morenc, y
Oeste, Andrés Legaz Navarro .

Inscripción -Registro de Cartagwna
I, libro 366 , de Fuente Álamo, fcdio
102, finca 37.348, inscripción 5 . '

Valorada a efectos de subasta en un
millón cuatrocientas mil pesetas
(1 .400.000 pesetas) .

4.-Tierra tie secano, en diputación
de Cuevas de Reyllo, término de Fuen-
te Álamo, de cabida cuatro áreas, sesen-
ta centiáreas . Linda: Norte, calle en
proyecto de diez metros de ancha, en lí-
nea de quince metros, veinte centíme-
tros; Este, rest, :r de finca matriz; Sur, r,a-
sa de Andrés L,egaz Navarro, y Oeste,
Carmelo Henarejos Baño .

Inscripción: Registro de Cartagena I,
libro 353 de Fuente Álamo, folio '1 6,
finca 35 .848, inscripción 6 . '

Valorada á efectos de subasta en un
millón cuatrocientas mil pesetas
(1 .400 .000 pesetas) .

-
5 .-Tierra secano en blanco, de ca-

bida seis áreas sesenta y nueve centiá-
reas, situada en la diputación de Cue-
vas de Reyllo, del término de Fuente
Álamo. Linda : Norte, tierras de Cele-
donio Nicolás Vidal ; Sur, carretera de
Alhama a Cartagena ; Este, Cayetano

Inscripción : Registro de Cartagena I,
libro 342 de Fuente Álamo, folio 72,
finca 34 .501, inscripción 6. '

Valorada a efectos de subasta en tres
millones setecientas mil pesetas
(3 .700 .000) pesetas .

6 .-Hacienda de tierra secano, con
cabida seis hectáreas, cuarenta y dos
áreas, dieciséis centiáreas, situada en el
sitio de Los Legaces, diputación de Cue-
vas de Reyllo, término de Fuente Ála-
mo con una casa vivienda en planta ba-
ja, de unos ochenta metros cuadrados,
con patio a su espalda ; un aljibe y un
cebadero, con varias dependencias y pa-
tio . Linda: Norte, José García Moreno,
José Moreno'Izquierdo, Rufina More-
no Izquierdo, boquera del Diestro por
medio entre dicha señora, herederos de
Gregorio Avilés García, Josefa García
Hernández y José Vera Morales ; Este,
este último señor Vera Morales, boque-
ra de aguas turbias de esta finca y de
otra más, José García Moreno y Andrés
García García, boquera del Diestro por
medio entre estos dos últimos señores ;
Ana María Celdrán Avilés, José Lardín
Vargas, Josefa García Hernández y José
Lardín Vargas; Sur, José Lardín Var-
gas, José García Moreno, Pedro Nava-
rro Manedero, herederos de Domingo
Crespo Carrasco, José Lardín Vargas,
Agustina García Mendoza, camino de
servidumbre o ejidos de las casas llama-
das de Los Legaces, Josefa García Her-
nández, herederos de Antonio García
García y Andrés García García, y Oes-
te, José Lardín Vargas, boquera de
aguas turbias por medio, José García
Moreno, José Moreno Izquierdo, here-
deros de Antonio García García ; Luis
Hernández Bernabé, camino que de
Cuevas de Reyllo pasando por Los Le-
gaces, conduce a Los Paganes, Josefa
García Hernández y José Vera Morales,
boquera del Diestro por medio entre es-
te último señor . Esta finca se halla atra-
vesada por el citado camino que hoy se
conoce por el que conduce a Cuevas de
Reyllo, pasando por Los Legaces a Los
Paganes y por la citada boquera del
Diestro. Esta finca se beneficia para su
riego con aguas turbias de las siguien-
tes boqueras : la llamda del Diestro, en
una proporción de una cuarta parte ; la
de enmedio y sus vertientes que se sitúan
con una fanega de tierra en la diputa-
ción de Los Almagros, y una mitad en
otra boquera y sus vertientes que se si-
túa al Este de la descrita finca .

Ir ;cripción : Registro de Cartagena I,
libr, 352 de Fuente Álamo, folio 242,
finc L 35.838, inscripción 6 . '

V aorada a efectos de subasta en cua-
tro i iillónes cien mil pesetas (4.100.000
pese as) .

7 -Tierra situada en Los Legaces,
dipi ación de Cuevas de Reyllo, térmi-
no c Fuente Álamo, de cabida una hec-
táre , catorce áreas, sesenta centiáreas .
Linti a : Norte, tierra de María Navarro
Mer ño y Juan Pagán Jiménez ; Este,
cam no de Cuevas de 12eyllo a Los Pa-
gant ; Sur, Ana María Moreno, y Oes-
te, 1 oquera del Diestro .

Ir .cripción : Registro de Cartagena,
librc 41 de Fuente Ála:rno, folio 54, fin-
ca 3 .365, inscripción 4 . '

V lorada a efectos de subasta en dos-
cien ts mil . pesetas (200.000 pesetas).

D do en Murcia a 1 l de febrero de
199 2 -El Magistrado-Juez, Pedro Ló-
pez uguy.-El Secre tario .

Número 3309

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUC :CIÓN

N ÚMERO TRES I)E MOLINA
DE SEGURA

EDICT O

Er virtud de lo acordado por el se-
ñor . uez de Primera Instancia número
Tres de Molina de Segura, en autos de
juici, de cognición número 305/92-D,
comc diligencias para mejor proveer,
conUrsión judicial del demandado don
Adol i o Samper Campillo, cuyo domi-
cilio ,e desconoce y en cuyo acto se ha
acon i ado citar a dicho demandado pa-
ra q ce comparezca ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en
Avd : . de Madrid, 70, de Molina de Se-
gura el día 15 de abril de 1993, a las
diez oras, objeto prestar confesión ju-
diciai . bajo apercibimientos legales .
Para el caso de que . no comparezca se
cita r ara el día 19 de abril de 1993, a
las 1e ,30 horas, con el apercibimiento
de qr , e si no comparece podrá ser teni-
do p , r confeso .

Y¡,ara su publicación en el «Boletín
Ofici ;:rl de la Región de Murcia» y ade-
más ,i colocación en el tablón de anun-
cios tse este Juzgado, para que sirva de
citaci ;:rn al demandado :referido, expido
el prr,,;ente que firmo en Molina de Se-
gura .t 2 de marzo de 1993 .-El Juez.
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Número 3149

PRIML:RA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

]:iDl CT O

El Juzgado de Primera Instancia de Car-
tagena núniero Tres .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
gue procedimiento especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 00228/1992 promovido por
Corporación Hipotecaria Bancobao,
S.A., contra Concepción Saura Rodrí-
guez y Juan ( ►ómez Bermejo en los que
por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final se describe, cu-
yo remate tertdrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta el día veinte de
mayo próximo y a las doce horas de su
mañana, sirvi;:ndo de tipo, el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendiente a la
suma de tres millones setecientas seten-
ta y tres mil se iiscierrtas pesetas (3 .773 600
pesetas) .

En segunda. subasta, caso de no que-
dar rematadas los bienes en la primera,
el día veinticttatro de junio próximo y a
las doce horas de su mañana, con la re-
baja del 25 por ciento del tipo de la
primera .

Y en tercera, subasta si no se remata-
rán en ningw ra de las anteriores, el día
veintidós de ; ulio próximo y a las doce
horas de su tnañana, con todas las de-
más condicioctes de la segunda, perc, sin
sujeción a tipo .

Condic iiones . de la subas ta :

1 . No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera ni
en segunda, pudiendo hacer el remate en
calidad de celer a terceros sólo la parte
actora.

2. Los que deseen tomar parte en la
subasta, a excepción del acreedor ejecu-
tante, deberá{t consignar previamente en
la cuenta de ste Juzgado en el B .B.V.,
oficina de la Avda. de Reina Victoria
(clave 1857) cuenta número
3048/000/18,`0228/92 el veinte por cien-
to del tipo expresado, sin cuyo requisito
no serán adraitidos a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta e, día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

4. Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de manit iesto en Secretaría, enten-

diéndose que todo licitador acepta como
bastante 1a titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la respónsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Bienes objeto de subasta:

«Trece : Piso vivienda tercero, tipo
«A», puerta cuatro, del edificio núme-
ro treinta y nueve de la calle Juan Fer-
nández, de esta ciudad; ocupa una su-
perficie construida de ciento catorce me-
tros, ocho decímetros cuadrados, dist ri -
buido en diferentes dependencias, sien-
do su superficie útil la de ochenta y sie-
te metros, setenta y tres decímetros cua-
drados . Linda : Norte, Urbincasa, S .A .
y en pa rte patio de luces ; Sur, la vivien-
da primero tipo «A», puerta tres ; Este,
adonde da su fachada, la calle de su si-
tuación; y Oeste, hueco de escalera y en
parte patio de luces . Cuota: Se le asignó
una cuota en los elementos y g astos co-
munes del inmueble de tres enteros y se-
senta centésimas de otro por ciento
(3,60%) . Está inscrita en el Registro de
la Propiedad número Dos de los de Car-
tagena, al tomo 2 .349, libro 352, folio
13, finca 8 .561-N» .

Dado en Cartagena, a veintidós de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres .-El Juez.-El Secretario .

Número 3166

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE ALICANTE

EDICT O

Don Fernando Fernández Espinar Ló-
pez, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Ali-
cante y su partido .

Hace saber : Que por resolución del día
de la fecha dictada en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado bajo el número 336/92 a instancias
de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador don Jor-
ge Manzanaro Salines contra don Jesús
Belmonte Noguera y Ascensión Gambín
López, siendo los que se dicen los últi-
mos domicilios conocidos y actualmen-
te en ignorado paradero, sobre reclama-
ción 2.607 .546 pesetas de principal más
900.000 pesetas que se presupuestan pa-
ra intereses legales, gastos y costas,` ha
acordado publicar el presente edicto, por
medio del cual, se cita a referido deman-
dado de remate para que en el plazo

impi,,)rrogable de nueve días, si a su de-
rech conviene, se persone en autos en
forn a legal para oponerse a la ejecución
y ba o apercibimiento de que si no lo ve-
rific .+, se le declarará en rebeldía y le pa-
rarár : los demás perjuicios a que haya lu-
gar n derecho . Al propio tiempo se le
hace iaber se ha trabado embargo en los
bien s de su propiedad que a continua-
ción se relacionan sin previo requeri-
miei co de pago por estar en ignorado
para, .lero y se le notifica a la esposa/o
del c :emandado/a la e-xistencia del pro-
cedi 7iiento y el embargo trabajado a los
efec )s del artículo 14.4 R.H .

L s bienes embargados son los
sigu ~sntes :

L s saldos existentes en las cuentas de
todc tipo abiertas en la C.A.M .

L s vehículos que f'>igur an a nombre
de ( ichos demandados en la Dirección
Gen -ral de Tráfico .

Dtdo en Alicante a veintitrés de febre-
ro c ! mil novecientos noventa y tres .-
El r +agistrado-Juez, Fernando Fernán-
dez 5spinar López.-El Secretario .

Número :S 17 5

PRIMERA INSTANCIA
VÚMERO DOS DE MURCIA

-DICTO DE NOTIFICACIÓ N

E i virtud de lo dispuesto en este Juz-
gad en los autos de ejecutivo-otros tí-
tulc , número 0324/90, promovidos por
Bar o de Murcia, S .A ., contra Josefa
Hui iado Gea, Pedro Laveda Trigueros,
Ma ía Teresa Ayllón Morales y José An-
ton .,) Laveda Hurtado, se ha celebrado
con fecha 15-12-92, subasta pública en
la q, ie se ha ofrecido por los bienes su-
bas ados la cantidad de cinco mil pese-
tas, habiéndose acordado librar la pre-
sem e a fin de que dentro de los nueve
dfw siguientes pueda pagar al acreedor
libr ndo los bienes o presentar persona
que mejore la postura, haciendo el de-
pós co prevenido en el artículo 1 .506 de
la 1 ey de Enjuiciamiento Civil, o pagar
la cantidad ofrecida por el postor para
que se deje sin efecto la aportación del
reir ate, obligándose al propio tiempo a
pagar el resto del principal y las costa4
en lasplazos y condiciones que ofrezca
y q,e oído el ejecutante, podrá aprobar
el I uez; bajo apercibimiento de que
trauscurridos nueve días sin que el deu-
dor haya ejercitado alguno de los dere-
cho,, anteriormente referidos, se aproba-
rá f remate mandando llevarló a efecto .
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Y para que sirva de notificación en le-
gal forma, a todos los fines dispuestos
a los demandados que están en parade-
ro desconocido, a Josefa Hurtado Grea,
Pedro Laveda Trigueros, María Teresa
Ayllón Morales y José Antonio Laveda
Hurtado, libro y firmo la presente en
Murcia, a diecisiete de febrero de mil no-
vecientos noventa y tres.-El Secretario.

Número 3157

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

1:D1 CT O

Doña María I .ópez Márquez, Secretaria
Judicial del Juzgado de Primera l:ns-
tancia número Ocho de Murcia .

Hace saber : En resolución del día, de
la fecha, recalda en autos de juicio n .°
843/92-C, que se siguen a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia, representa-
do por él Procurador señor Muñoz Sán-
chez, contra doña María Marín Martí-
nez, y don Roger Auguste Mouliri, se ha
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera su-
basta el día %eintiocho de mayo a las
12,30 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento de]
precio de tasación, se señala el día 25 de
junio, a las 12,30 horas de su mañana .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día veintiuno de julio a las
12,30 horas bajo las siguientes ,

CONDICIONES :

1 . Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la cuenta
provisional de este Juzgado abierta en la
sucursal del B . B .V., sita en el Palacio de
Justicia de esta ciudad número 3108, el
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de
la tasación, con rebaja del veinticinco
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2. En la primera subasta no se adini-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho precio de tasacion .

En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de tasación, con la re-
baja antes dicha del veinticinco por cien-
to, y la tercera subasta sin sujeción a
tipo .

3 . Que las cargas y gravámenés ante-
riores o preferentes al crédito del actor,
si las hubiere, quedarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y se subroga en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

4. Que el rematante aceptará los títu-
los de propiedad que aparezcan en los
autos sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría, mien-
tras tanto, a los licitadores .

5 . Que el ejecutan te podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un
tercero en la forma señalada en 'el párra-
fo 3 .° del artículo 1 .499 de la L .E .C .

6. Que en todas las subastas, desde el
anuncio hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en' pliego ce-
rrado, consignando, junto con aquél, el
resguardo de la consignación de las can-
tidades antes dichas, efectuada en la en-
tidad bancaria y cuenta señalada en la
1 .' de las condiciones .

7 . Que en caso de ser festivo cualquier
día de los señalados se entenderá que la
subasta se celebra al siguiente día hábil .

8 . Que caso de haber podido notifi-
carse al demandado los señalamientos de
subasta, sirva el presente de notificación
en forma.

Bienes objeto de subast a

Finca registral número 3 .170-N, ins-
crita al libro 88, folio 85, sección 4, ins-
cripción 3 . 1 , del Registro de la Propie-
dad número Siete de Murcia.

Fijándose como precio de subasta en
la cantidad de: Tres millones ochocien-
tas mil pesetas .-La Secretaria Judicial,
María López Márquez.

Número 3169

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Paloma González Pastor,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Tres de los de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en autos de juicio ejecutivo regis-

trad,)s con el número 1 .242 de 1991, se-
guic m por y contra quienes luego se di-
rán, y para que sirva de notificación per-
son.l al ejecutado Inver Riego, S .C. An-
dali. m, don José Antonio Salas Fernán-
dez, doña Lina González Sánchez, don
Bar ,) lomé Salas Fernández, doña Cata-
lina Díaz Navarro, don Lázaro Gonzá-
lez t 'oronado, de la sentencia cuyo en-
cabt mlniento y parte dispositiva son del
tenc - siguiente :

« t entencia. En la ciudad de Alicante,
a on :e de enero de 1993 .-Vistos por la
Ilmi Sra. doña M. e Asunción Beneyto

Ton,--s, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tanc a número Tres de esta capital los
pres ntes autos de juicio ejecutivo pro-

moN . dos por Caja de Ahorros del Me-
dite -áneo, dirigido por el Letrado don
Nicuiás Muñoz Cubillo y representado
por . 1 Procurador don Jorge Manzana-
ro S.Jines, contra Inver Riego, S .C. An-
dalu -a, don José Antonio Salas Fernán-
dez, doña Lina González Sánchez, don
Bart ilomé Salas Fernández, doña Cata-
lina )íaz Navarro, don Lázaro Gonzá-
lez ( )ronado, declarado en rebeldía por
no I tber comparecido en autos, sobre
pagc de 1 .000 .000 de pesetas de princi-
pal 300.000 pesetas por costas .

F< <lo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada

hast; hacer trance y remate de los bie-
nes -mbargados al demandado Inver
Rieg , S.C. Andaluza, don José Antonio
Sala Fernández, doña. Lina González
Sánctez, don Bartolomé Salas Fernán-

dez, loña Catalina Díaz Navarro, don
Láza o González Coronado, y con su

prod icto entero y cumplido pago al ac-
tor ( aja de Ahorros del Mediterráneo,
de la cantidad de 1 .000 .000 de pesetas,
impc,-te del principal rec-lamado más los
inter ses pactados, vencidos y que ven-
zan 1 asta que se verifique el pago, im-
ponfi ndose al deudor expresamente las

costa ~ causadas y que se causen en este
proc, dimiento, al que por su rebeldía se
notif rará esta sentencia en la forma pre-
venic a por la Ley, si dentro de tercero
día r, ) se solicita su notificación perso-
nal p r la parte ejecutante.-Así por esta
mi se itencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.- -Sigue firma rubricada .

Da,!o en Alicante, a veinticuatro de fe-
brer( de 1993 .-La Magistrado-Juez,
Carn,en Paloma González Pastór. -El
Secrriario, Nieves Esther Sánchez
Rivi11 i.
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Número 3178

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y UNO

DE MADRID

3ección B

Cédula de notificación
de existencia del procedimiento

En virtud (le lo dispuesto en el pro-
cedimiento especial Ley 2 de diciem-
bre de 1872, seguido a instancia del
Banco Hipotecario de España, S,A .,
en este Juzgado bajo el número
75311992, contra Juan Pedro Contre-
ras Sáez y Laisa Hernández López ;

Francisco Lól)ez Aroca y Rosario Ló-
pez Blanco, y Patricio Pérez Doiera,
por la presenl~e se notifica a Vd. que
de la certific:aciór, librada por el Sr .
Registrador ce la Propiedad de Mur-
cia número Tres, relativa a la finca si-
ta en Alcantarilla (Murcia), calle San
Sebastián, nú mero 70, consta como ti-
tular de alguna carga o derecho real
constituido cc,n posterioridad a la ,.ns-
cripción de la hipoteca que ha motiva-
do el procedinzien~„o, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 1 .490, de: la
L.E.C ., se le notifica que tiene de in-
tervenir y asi stir a las subastas . ,

Y para qu( sirva de cédula de noti-
ficación de ]F, existencia del procedi-
miento a Viviendas Sociales de Mur-
cia, S .A., en ignorado paradero, libro
la presente en Madrid a uno de marzo
de mil novecientos noventa y tres.-
El Secretario .

Número 3162

Pedro Cleofás Gallardo, Ana María
Castaño Crespo, Pedro Jerez Ramos y
mercantil Prefabricados La Alparata,
S.L., y por propuesta providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blicas subastas los bienes que después
se dirán, por primera y, en su caso,
por segunda y tercera vez, para el ca-
so de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior, por término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho
acto los días 3 1 de mayo, 28 de junio y
26 de julio de 1993, todas ellas a las
11,15 horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, Palacio de Justicia, 29 planta,
bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo . Para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-

ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de aos bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haberse hecho la expresada consigna-
ción en el establecimiento destinado
al efecto .

una ,:cha que resultare festiva, dicha
suba -ta se llevará a efecto al día si-
guie ,te hábil a la misma hora .

Kelación de bienes objeto
de subasta:

1) Rústica: Una tierra secano en el

pago de Alfaix, térmi.no de Los Ga-

llaro ►s, con una cabida de dieciséis

área . Linda: Norte, . carretera; Este
Frar isca Simón Rodríguez ; Sur, Clo-
tilde López Fuentes, y Oeste, río Sere-
na. I iscrita en el Regi .stro de Vera, to-
mo 40, libro 12, fol io 170, finca
1 .10! .

E tipo para la primera subasta es
de a uince mil pesetas (15 .000
pese as) .

2; Rústica: Una tierra secano en el
pag( de Alfaix, térm ino de Los Ga-
llarc )s (Murcia), con una cabida de
novf nta y un área . Linda : Norte, ca-

rretq ra; Este, Antonio Castaño Casta-

ño ; : jr, Ana Castaño Castaño, y Oes-
te, Alaría Castaño Castaño . Inscrita

en e Registro de Vera, tomo 740, li-
bro 2, folio 171, finca 1 .105 .

E tipo para la primera subasta es
de s, tenta y cinco mil pesetas (75 .000

pesE as) .

3 Rústica : Una tierra secano en el
térn i.no de Los Gallardos, pago de Al-
faix (Murcia), con una superficie de
una tiectáreas, cincuenta áreas . Lin-

da: 4orte, Antonio Castaño Castaño ;

Sur r Este, carretera, y Oeste, el río
Jaut o. Inscrita en el Registro de Vera,
tom< 740, libro 12, Folio 172, finca

1.10 I i .

E tipo para la primera subasta es
de ~ iento veinticinco mil pesetas
(12f 000 pesetas) .

PRIM PIRA INSTANCIA

NÚMERI :) DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. señora doña Yolanda Perez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 723/91, insta-
dos por el Procurador Miguel Tovar
Gelabert, contra Ana Jerez Castaño,

5.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6 .- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-

tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta

4 Rústica : Una tierra secano en el
pag- de Alfaix, término de Los Ga-

llar, aos (Murcia), con una superficie
de t es hectáreas, treinta áreas . Lin-

da: Jorte y Este, Pedro Flores Flores ;
Sur Catalina Carrillo Torres, y Oes-
te, t élix Haro García. Inscrita en el
Reg+stro de la Propiedad de Vera, to-
mo 740, libro 12, folio 173, finca
1 .1( 7 .

F . tipo para la primera subasta es
de °ioscientas setenta y cinco mil
peso Las (275 .000 pesetas) .
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5) Rústica: Una tierra secano en el
pago de Alfaix, término de Los Ga-
llardos (Murcia), con una superficie
de dieciséis áreas. Linda: Norte,
Francisco Cano Crespo ; Sur, Luisa
Crespo Cano ; Este, Manuel Creo-,po
Cano, y Oest. ;, Juana Crespo Cano .
Inscrita en el Registro de Vera, tomo
740, libro 12, iblio 175, finca 1 .109 .

El tipo para la primera subasta es
de quince inil pesetas (15 .000
pesetas) .

6) Mitad indivisa de porción de la
tienda número cuatro, que se designa
con el númere sesenta y dos, de la pro-
piedad horizontal, perteneciente al
complejo de sE.rvicios designado coii el
número cincuenta y siete, emplazado
independientE+mente de los bloque, de
apartamento-r ; radica en el pago de
Puerto Rey, termino de Vera, con una
superficie dicna porción de ciento do-
ce metros cuadrados . Linda: Norte,
resto de la tiR,nda en porciones d( la
misma, vendidas a Luis García Sáez y
Francisco Haro Ortega ; Sur, porción
de dicha tiencia vendida a Luis Sinión
Pérez; Este, carretera 1, y Oeste, zona
de emplazam .ento de los apartamen-
tos .

Inscrita en el Registro de Vera, to-
mo 822, libra 144, folio 142, finca
11.055 .

El tipo para la primera subasta, es
de dos millones doscientas cincuenta
mil pesetas (2 ..250.000 pesetas) .

7) Mitad i.ndivisa de porción de la
tienda número cuatro, que se designa
con el número sesenta y tres, dc la
propiedad horizontal, perteneciente
al complejo dc servicios designado con
el número cincuenta y siete, emplaza-
do independienteniente de los bloques
de apartamen tos, radica en el pago de
Puerto Rey, término de Vera, con una
superficie dicha porción de ciento se-
tenta y dos metros cuadrados . Lirida :
Norte, resto de la tienda número cua-
tro; Sur, resto de la finca de proceden-
cia, o sea, Inrnore ;,r, S .A . ; Este, carre-
tera I, y Oeste, zona de emplazami en-
to de los apartamentos .

Inscrita en el Registro de Vera, to-
mo 822, libro 144, folio 144, finca
11 .056 .

El tipo para la primera subasta es
de tres millones quinientas mil
pesetas (3 .500.000 pesetas) .

8) Urbana: Vivienda situada en
planta tercera, de edificio radicante
en la calle o Plaza del Mercado y ca-
lles de Los Huertos y de la Aduana, de
Vera, señalada con el número quince
a efectos de la Ley de Propiedad Hori-
zontal . Tiene una superficie construi-
da de ciento treinta y cuatro metros
cuadrados . Linda: Norte, vivienda
número 16 de la misma planta, pasi-
llo de acceso y en vuelo, Juan Antonio
Fernández Ferrero ; Este, en vuelo a
calle de La Aduana, y Oeste, vivienda
número 16 de igual planta, pasillo de
acceso y caja de escalera .

Inscrita en el Registro de Vera, to-
mo 784, libro 135, folio 179, finca
11 .049 .

El tipo para la primera subasta es
de seis millones quinientas mil
pesetas (6 .500 .000 pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a cinco
de marzo de mil novecientos noventa
y tres .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 3180

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICTO

Pr )videncia Magistrado Juez llmo .

Sr. L )pez Auguy _

E ) Murcia a veintáséis de febrero
de m 1 novecientos noventa y tres .

D, da cuenta; por presentado el an-
terie escrito por el Procurador de la

party actora, Sr. Pérez Cerdán, únase
a los iutos de su razón de juicio ejecu-
tivo t úmero 928/92, y visto su conte-
nido cítese de remate por medio de
edict. rs a los demandados en paradero
desc , nocido, a fin de que en el térmi-

no i, iprorrogable de nueve días, se
pers, nen en autos, bajo los apercibi-
mier ,os legales y ernbargándoseles
en 1, 3 Estrados del .Juzgado los si-
guie tes bienes:

F. ica registral nú niero 3 .565 del

Regi tro de la Propiedad de Murcia
núm ,ro Dos .

F ~ica registral níimero 1 .313-N
del tegistro de la Propiedad de Mur-
cia r imero Dos .

Fica registral número 3 .322 del
Regi ,tro de la Propiedad de Murcia
núm iro Cuatro .

F ica registral nú mero 2.371 del
Regi +tro de la Propiedad de Murcia
núm !ro Dos .

Faca registral número 49.403 del
Regi,tro de la Propiedad de Orihuela
Cua ro .

Don Pedro López Auguy, Magistrado F nca registral nú mero 3 .452 del

Juez del Juzgado de Primera Ins- Regi tro de la Propiedad de Orihuela

tancia número Seis de Murcia. Uno

Atentamente saludo y hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo y ba-
jo el número 928/92, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo seguido a ins-
tancias de Banco Popular Español,
S.A., representado por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
contra don Manuel Martínez Ruiz y
doña Rita Vera Jiménez, ambos en
paradero desconocido, sobre reclama-
ción de 3 .265.069 pesetas de princi-

pal, más 1 .000.000 de pesetas presu-
puestadas para costas, sin perjuicio
de ulterior liquidación, en los cuales
se ha dictado providencia del tenor li-
teral siguiente :

P ra llevar a efecto lo acordado, se
pub] i cará edicto en el "Boletín Oficial
de li Región de Murcia" y se colocará
en e tablón de anuncios de este Juz-
gadc entregándose los despachos al
Proc irador de la parte actora que cui-
de 6 su diligenciado .

Y para llevar a efecto lo acordado,
resp cto de los demandados, en para-
dero desconocido, don Manuel Martí-
nez i,uiz •y doña Rita Vera Jiménez,
expi, io el presente en Murcia a veinti-
séis ¡ le febrero de mil novecientos no-
veni, L y tres.- El Magistrado Juez .-
El S cretario .
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Número 3184

PRIMERA INSTANCIA

NÚMER() UNO DE MURCI A

SECCIÓN B

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado Juc.z de Primera Instancia
número Uno de Murcia, Sección B .

Hago saber: Que en este .Juzgado
de mi cargo se siguen autos de proce-
dimiento jucticial sumario del articulo
131 de la Le:y Hipotecaria con el nú-
mero 864/91-B, instados por Banco
Exterior de España, S .A., contra José
Arce Díaz y otra, el cual está en para-
dero desconocido, y por medio del pre-
sente se le h ace saber a dicho deman-
dado que por la parte actora y en acta
de subasta de fec;ha 14 de octubre del
pasado año :;e ofreció por la finca hi-
poteca registral número 1 .385 la su-
ma de 8 .700 ..000 pesetas, y habiéndo-
se suspendido la aprobación del rema-
te, al no cubrir á.icha suma el tipo de
la segunda subasta, se le concede a di-
cho demandado el término de nueve
días para que dentro del mismo pague
al acreedor 1 iberando los bienes o pre-
sente persona que mejore la postura,
bajo apercibimiento de que si no ]o ve-
rifica, se aprobará el remate definiti-
vamente.

Dado en Murcia a diecisiete ae fe-
brero de mi1 novecientos noventa y
tres.- El I1;agistrado Juez.- El Se-
cretario Jud:icial .

.[Vúmero 3240

D:N, LO SOCIAL

NCIMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los pr.:1sentes autos que ante es-
te Juzgado c e lo Social número Dos de
Murcia se siguen con número
1 .364/91, a instancias de don Cecilio
Martínez García y otros, contra M@
Luisa Ayllón Morales y otros, en ac-
ción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de
no haber avenencia en el primero, el
día seis de mayo de mil novecientos
noventa y tres, y hora de 10'30, ante

la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avenida de la Li-
bertad, número 8, segunda planta
(Edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que debe-
rá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intenten valer-
se, y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asis-
tencia de la parte demandada . Que-
dando citada para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerla
por confesa y advirtiéndole que, se-
gún preceptúa el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento laboral, las siguien-
tes comunicaciones se harán en estra-
dos, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Cooperativa de En-
señanza Zetti, que últimamente tuvo
su residencia en esta próvincia, y en
la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. Magistrado en pro-
puesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su fi-
jación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a cinco de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-
La Secretaria .

Número 324 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EI)1CT O

. En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia se siguen con número
1 .459/91, a instancias de don Antonio
Fuster Giner, contra Frutos y Explo-
taciones Diversas, S .A . y Arrecosa
(Arrendamientos y . Comercio y otros),
en acción sobre cantidad, se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día seis de mayo de mil
novecientos noventa y tres, y hora de
10'50, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en Ave-
nida de la'Libertad, número 8, segun-

da )lanta (Edificio Alba), en la recla-
ma,-ión que se ha dejado expresada,
ads irtiéndole que es única convocato-
ria v que deberá conc:urrir a juicio con
tod s los medios de prueba de que in-
ten 1 en valerse, y que los actos no po-
dr>+,i suspenderse por falta injustifi-
cac i de asistencia de la parte deman-

dac a . Quedando citada para confesión
jud cial con apercibi,miento de poder
ter !rla por confesa y advirtiéndole
qui , según preceptúa el artículo 59 de
la ey de Procedimiento laboral, las
sig aientes comunicaciones se harán
en ~strados, salvo las que deban re-
ve: ir la forma de auto o sentencia, o
se ^ •ate de emplazamientos .

para que sirva de citación en for-
ma al demandado An recosa (Arrenda-
mi, ntos y Comercio), que últimamen-
te ivo su residencia en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra
en gnorado paradero, en virtud de lo
ac( •dado por el Ilmo Sr . Magistrado
en )ropuesta de providencia de esta
mi ma fecha, se expide la presente
pat i su fijación en el tablón de anun-
cio de este Juzgado ;y publicación en
el Boletín Oficial de la Región de
Mt -cia" .

► ado en Murcia a cinco de marzo
de nil novecientos noventa y t ;es.-
La iecretaria .

Número 324 2

INSTRUCCIÓN

1\ (JMERO SEIS 1)E CÚRDOB A

Cédula de citación

n virtud de lo acordado por el
Ilu trísimo Sr. Magistrado Juez de
In; rucción número Seis de los de esta
calr ital, en los autos de juicio de faltas'
qu( se tramitan en este Juzgado, bajo
el iúmero 145/92-MC, por lesiones
por mordedura de perro, por medio de
la resente se cita a Aurora Cervera
To re, que se encuentra en ignorado
pajadero, a fin de que el próximo día
23 je abril de 1993,.y hora de las
10' R5, comparezca ante la Sala de Au-
diE icia de este Juzgado, al objeto de
asi tir a la vista oral de la presente
cat, sa, en calidad de implicada .

' para que conste y sirva de notifi-
ca( ón a Aurora Cerverá Torre, que se
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encuentra en ignorado paradero, a
través de su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
expido la presente en Córdoba a tres
de marzo de nril novecientos noventa
y tres.- El Secretario Judicial . .

N :imero 3227

PRIMERA INSTANCIA

NCIMERO DOS DE MURCI A

Edicto de notificació n

En virtud de lo acordado por la
llma. Sra. Magistrada Juez de Prime-
ra Instancia de este Juzgado, en reso-
lución de esta fecha, dictada en aut,os
número 1 .095!89 de juicio ejecutivo
letras de cambio seguidos a instancia
de P.S.A. Crédit España, S .A., Enti-
dad de Financ :.ación, con domicilio en
Murcia, representada por el procura-
dor don Antonio Rentero Jover, cc,n-
tra María de las Nieves Corbalán Go-
doy y Jesús Antonio López Albalade-
jo, estando lo, demandados en para-
dero desconoc: do, en reclamación de
2.171 .157 pesetas, por medio de la
presente se hace saber a los demanda-
dos María de las Nieves Corbalán C lo-
doy y Jesús Ar .tonio López Albaladejo
que por la parte actora se ha nombra-
do Perito a do :n José Alemán Alegr-ía
para que procEda a valorar los bienes
embargados antes de la subasta, pre-
viniéndole que dentro del segundo cía
nombre otro por su parte, bajo aper—n-
bimiento que :le no verificarlo se le
tendrá por coni'orme con aquél .

Y para que sirva de notificaci+ín
bastante a quien se ha expresado a los
fines y apercibimientos dichos me-
diante el presEmte edicto, extiendo la
presente en Murcia a uno de marzo de
mil novecientc>s noventa y tres.- El
Secretario .

Nfimero 324 3

DE LO SOCIAL

CA.RRTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos de pro-
ceso laboral número 353/92, a instan-
cias de Gregorio Fernández Gómez y
otro, contra Tecnología de Precisión
S.A. y otros, en cuyo procedimiento se
ha acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto
se notifica a Tecnología de Precisión,
S.A., que tuvo su domicilio den Ctra .
Cabo de Palos, Pozo Estrecho (Carta-
gena) y en la actualidad en ignorado
paradero, que en estos autos han sido
recurridos en suplicación, concedien-
do a las partes un plazo de cinco días
para que pueda ser impugnado si a su
derecho conviniere, transcurrido el
cual se elevarán los autos a la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, dentro de los dos
días siguientes, publicándose en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Y para que sirva de notificación en
forma a Tecnología de Precisión, S.A.,
en ignorado paradero, libro el presen-
te en Cartagena a once de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario .- V4 B4 . : El Magistrado
Juez.

Número 3230

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Má Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de
ejecutivo otros títulos número
1 .060/91, seguidos a instancia de
Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., contra
María Begoña Cruz Sáez y esposo
(art . 144 R.II .) y Jesús Viscarrete Go-
rroño y esposa (art .144 R .II .), se ha
dictado resolución en la que se acuer-
da la publicación del presente, para
que se notifique a los demandados re-
señados, que se ha designado Perito
por la parte actora a don Antonio
Monteagudo Garre lo que se pone en
su conocimiento a fin de que en el tér-
mino de segundo día designe otro por

su cu +nta y riesgo, bajo apercibimien-
to let i1 que de no verificarlo se le ten-
drá p-r conforme con el designado por
el ac )r, al tiempo que se le requiere
para lue en el término de seis dias
presE iten en el Juzgado los títulos de
propi !dad de los bienes trabados, bajo
apen bimiento legal que de no verifi-
carlo serán expedidos de oficio por el
Juzg: do .

Y xpido el preserite para que sur-
ta lo: efectos oportunos y su publica-
ción .

Ds lo en Murcia a cánco de marzo
de m novecientos*noventa y tres.-
El M. gistrado Juez .- El Secretario .

Número 3228

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

DE SAN JAVIER

EDICTCI

En virtud de lo acordado en autos
de ju io de cognición número 71/91,
segui~tos en el Juzgado de Primera
Insta cia de San Javier, a instancia
de Cc munidad de Propietarios Bajos
del Edificio España, contra don Sera-
fin Sc rrano Martínez, sobre reclama-
ción ce cantidad, se emplaza por me-
dio d , 1 presente al demandado don
Seraf n Serrano Martínez, en parade-
ro de conocido, para que dentro del
térmi o de nueve días, comparezca en
autos personándose en forma, bajo
aperc bimiento que d~: transcurrido
dicho plazo sin haberlo verificado se-
rá de( tarado en rebeldta, siguiendo el
juicio ;u curso conforme al artículo 43
del R. ) . de 21-11-1952 ..

Y 1 ara que sirva de emplazamien-
to en órma al demandado, expido la
prese ite para su fijacitin en el tablón
de an ncios de este Juzgado y para su
inser( ón en el "Boletín Oficial de la
Regió r de Murcia . "

En San Javier a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- El Juez.- El Secretario.
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Número 3186

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DICTO

se encuentra en ignorado paradero y

para su publicación en el tablón de
anuncios del Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" expi-
do el presente en Murcia a veintiséis
de febrero de mil novecientos noventa
y tres.- La Secretaria Judicial .

)ado en Murcia a cinco de febrero
de mil novecientos noventa y tres .-
El Vlagistrado Juez.-- El Secretario.

María López Márquez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Ocho de los de Murcia .

Hago saber: En virtud de resolu-
ción acordada en el día de la fecha en
autos de juicio ejecutivo número
1 .029/92/AiJ que se siguen en este
Juzgado a instancias del Procurador
Sr. Aledo Martínez en nombre y re-
presentación de Peisa Murcia, S.A .,
contra Promociones La Alberca, S .A.,
en reclamación de 1 .000 .000 de
pesetas d e principal más etras
400.000 pesetas presupuestadas para
intereses, gastos y costas, encontrán-
dose dicho demandado .en ignc rado
paradero, y habiendo recaído en di-
chos autos sentencia de fecha doce de
diciembre de mil novecientos noventa
y dos cuyo i'allo es del tenor y literal
siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presen-
tada por el Procurador Sr . D. Francis-
co Aledo Martínez en nombre y repre-
sentación d o Peisa Murcia, S .A ., con-
tra Promociones La Alberca, S .A ., de-
bo de mandar y mando seguir adelan-
te con la ejE cución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes
embargados al demandado y con su
producto entero y cumplido hacer pa-

go a la parte actora de la cantidad de
un millón de pesetas (1 .000.000 de
pesetas) de principal por que se des-
pachó ejecu,:ión, más los gastos, inte-
reses legales, desde la fecha de venci-
miento de la letra de cambio y costas
a cuyo pago debo condenar y condeno
expresámen te a la parte demandada .

Esta sentencia no es firme, y con-
tra la misnta cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la
presente re~olución, para su sustan-
ciación y fal lo ante la Audiencia Pro-
vinciai de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo
acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al expresado demandado, que

Número 3187

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 1 .1.58 del año 1991, se
siguen autos de juicio declarativo de
menor cuantía, a instancia de Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia, re-
presentado por el Procurador don
Francisco Aledo Martínez, contra don
Antonio Vera Moreno y esposa a efec-
tos del artículo 144 del R .H. y I .E .P .
Española de Trabajo Organizado,
S.A., sobre reclamación de 547 .203
pesetas ; y en los cuales se ha dictado
resolución de esta fecha en la que se
acuerda trabar embargo respecto de
los bienes inmuebles propiedad de los
demandados referidos, los cuales se
encuentran en paradero desconocido,
a cubrir las cantidades reclamadas de
principal de 547 .203 pesetas más
300.000 pesetas que se presupuestan
para gastos y costas del procedimien-
to .

Bienes a embargar

Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cieza, al tomo 682, folio
69, finca 8 .217 .

Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cieza al tomo 803, folio
93, finca 8 .533 .

Y para que sirva de diligencia de
embargo en forma a los demandados
en paradero desconocido, expido el
presente, que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado. .

Númerr_, 323 9

DE LO SOCIAL

VÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

n los presentes autos que ante es-
te uzgado de lo Social número Dos de
M rcia se siguen con número
1 . ,¿ ,58/91, a instancias de don Antonio
Ft, 5ter Giner, contra Arrecosa
(A rendamientos y Comercio, S .A .), y
oti ►s, en acción sobre cantidad, se ha
m< ndado citar a las partes para la ce-
leI ración de los actos de conciliación
y j ticio, de no haber avenencia en el
pri mero, el día seis de mayo de mil
no ecientos noventa y tres, y hora de
10 S0, ante la Sala de Audiencias de
est, ; Juzgado de lo Social, sita en Ave-
nii, a de la Libertad, número 8, seguri-
da planta (Edificio Alba), en la recla-
m< ción que se ha dejado expresada,
ad irtiéndole que es única . convocato-
ria y que deberá con.currir a juicio con
toc os los medios de prueba de que in-
tez ten valerse, y que los actos no po-
dr>,n suspenderse por falta injustifi-
car ;a de asistencia de la parte deman-
daa a . Quedando citada para confesión
ju( cial con apercibimiento de poder
tei erla por confesa y advirtiéndole
qu , según preceptúa el artículo 59 de
la .ey de Procedimiento laboral, las
si@, rientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban re-
ve; tir la forma de a uto o sentencia, o
se rate de emplazamientos .

' para que sirva de citación en for-
mi al demandado Arrecosa (Arrenda-
mi ntos y Comerciu, S.A.) que últi-
m< nente tuvo su residencia en esta
pro vincia, y en la actualidad se en-
cuí ntra en ignorado paradero, en vir-
tui de lo acordado pur el Ilmo. Sr : Ma-
gis rado en propuesta de providencia
de sta misma fecha, se expide la pre-
se¡ te para su fijación en el tablón de
an incios de este Juzgado y publica-
ció i en el "Boletín Oficial de la Re-
gií, n de Murcia" .

)ado en Murcia a ocho de marzo de
mi novecientos noventa y tres .- La
Set retaria .
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Niumero 319 5

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

E DICTO

ciales qué se dicten en este procedi-
miento a partir del presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios
de este Juzgado .

Dado en Murcia a siete de enero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

su pu i d icación en el "Boletín Oficial
de la °Cegión de Murcia", haciendo sa-
ber 1c extremos expuestos y que las
resoli :ciones judiciales que se dicten
en es!,e procedimiento a partir del
prese te, serán notificadas en el ta-
blón u e anuncios de este Juzgado .

Don Juan Abellán Soriano, Magi s -
trado Juez ti.tular del Juzgado de lo
Social núme ro Dos de Murcia .

Hace saber Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen au-
tos con el núniero 3.052/84, hoy en
trámite de ejecución con el número
57/89, por despido, seguidos a instan-
cias de Franci sco Malagón González
contra Juan López Sáez, en los que
con fécha 16-9-92 se dictó resolución
cuya parte dislyositiva es la siguiente :

"Rústica. Finca númeró 37 .762,
trozo de terrer o secano, ubicado en la
diputación del Campo, término' de
Águilas, en figura rectangular, que
tiene una superficie de quinientos
veintidós metros cuadrados, que lin-
da: Norte, en línea que por el Norte,
más resto de dicha finca matriz de
que se segrega . Se segrega de la finca
número 29.81 :) . La finca que hemos
descrito con el número 37 .762, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de
Águilas, en el ibro 360, tomo 2 .053 "

Líbrese mandamiento al Sr . Regis-
trador de la Propiedad de Águilas pa-
ra que procedF, a la anotación del e Kn-
bargo que se ¿(cuerda el que se ma.n-
dará por duplicado, debiendo devoltier
a este Juzgad :► de lo Social número
Dos de Murcia, uno de los ejemplares,
así como remitir nota simple de car-
gas y gravámenes, anteriores y prefe-

rentes que puedan pesar sobre el cita-
do inmueble, 3 certificación del título
de propiedad .

Notifiquese al demandado, así w-
mo a su espo:.a doña Rosa González
Ortega, a los efectos del art . 144 y
otros del Reglf,mento Hipotecario .

Lo mandó } frrma S .S @ Ilma. Doy
fe. Ante mí.

Y para que sirva de notificaciór, a

la parte ejecutada Juan López Sáez,
cuyo último domicilio conocido fue en
calle Joaquín Costa, 6 (Águilas), expi-
do el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciendo saber los extremos
expuestos y que las resoluciones judi-

Número 3194

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magi .s-
trado Juez titular del Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen au-
tos con el número 1 .175/91, hoy en

trámite de ejecución con el número
21/93, por cantidad, seguidos a ins-
tancias de Alicia Gómez Escribano,
contra Francisco Martínez López, en
los que con fecha 18-1-93 se dictó re-
solución cuya parte dispositiva es la
siguiente :

Que procede ejecutar a la empresa
demandada Francisco Martínez Ló-
pez, por un principal de 108 .075
pesetas y de 10.000 pesetas que se fi-
jan provisionalmente para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido
en el artículo 1 .447 LEC, cuyos bienes
se depositarán con arreglo a derecho .
La presente resolución servirá de

mandamiento en forma para la prác-
tica acordada a la Comisión Judicial,
así como para recabar el aux ilio de la
fuerza pública si preciso fuere.

Notifíquese esta resolución a los
afectados advirtiendo que contra la
misma cabe recurso de reposición an-
te este Juzgado en el plazo de tres
días hábiles siguientes al de su notifi-
cación .

Así por este mi auto lo pronuncio,
mando y firmo . Doy fe .

Y para que sirva de notificación a
la parte ejecutada Francisco Martínez
López, cuyo último domicilio conocido
fue en Avda. Alto Atalayas, 35 (Cabe-
zo de Torres), expido el presente para

Da io en Murcia a dieciocho de ene-
ro dc mil novecientos noventa y
tres .- - El Magistrado Juez .- El Se-
creta, io .

Número 3188

PRIMERA INSTANCIA

Nt MERO DOS DE MURCIA

Edicto de notificació n

En virtud de lo dispuesto en este
Juzg.,do en los autos de ejecutivo
otros cítulos, número 145/87, promo-
vidos por Caja de Ahorros de Murcia,
contr > Ángeles Guerrc:ro Cano y Fé-
lix Rudríguez Robles, se-ha celebrado
con fi cha 22 de septiembre de 1992,
subasLa pública en la que se ha ofreci-
do pw los bienes subastados la canti-
dad ae quinientas mil pesetas, ha-
biénduse acordado librar la presente a
fin de que dentro de los nueve días si-
guien i ..es pueda pagar al acreedor li-
branüo los bienes o presentar persona
que n ejore la postura, haciendo el de-
pósitú prevenido en el artículo 1 .506
de la Ley de Enjuiciamiento Civil ; o
pagar la cantidad ofrecida por el pos-
tor pa ra que se deje sin efecto la apro-
bación del remate, obligándose al pro-
pio ti« mpo a pagar el resto del princi-
pal y as costas en los plazos y condi-
cione- que ofrezca y que oído el ejecu-
tante podrá aprobar el Juez; bajo
aperc bimiento de que transcurridos
nueve días sin que el deudor haya
ejercir.ado alguno de los derechos an-
terior inente referidos, se aprobará el
rema e mandando llevarlo a efecto .

Y l,ara que sirva de notificación en
legal brma, a todos los fines dispues-
tos, a los demandados en paradero
descoriocido Félix Rodríguez Robles y
Ángeles Guerrero Cano, libro y firmo
la pre sente en Murcia a veintidós de
febrero de mil novecientos noventa y
tres .- - El Secretario .
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IV. Administración, Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 3866

MURCIA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 38 .1 en relación con .el artículo
20 de] Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril y artículo 8 y siguientes de las ba-
ses de ejecución del presupuesto para el
presente ejenicio económico, se expone
al público por período de quince días há-
biles, el expediente número 3/93 de Cré-
dito .Extraordinario y Suplemento de
Crédito, en el Estado de Gastos dentro
del Presupuesto Prorrogado de 1992, por
importe de 1 .079.448 .130 pesetas, finan-
ciados con el Banco de Crédito Local .

En el indicado período de exposición,
se admitirán las reclamaciones que pro-
cedan por los interesados y motivos a
que hace referencia el artículo 20 y 22 del
citado Real l :)ecreto .

Murcia, 26 de marzo de 1993 .-El Al-
calde .

IVúmero 3343

MOLINA DE SEGURA

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, 4 de marzo de
1993 .-El Concejal Delegado de Urba-
nismo y Aperturas .

Número 3344

ÁGUILAS

ANUNCI O

De acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 52.4 y 46.1 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de 28
de noviembre de 1986, se hace público,
para general conocimiento, que el señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Águilas ha dictado, con fecha de hoy,
17 de febrero de 1993, Decreto por el que
se cesa al señor Concejal don Julio Cal-
vo Soto como miembro de la Comisión
de Gobierno de dicho Ayuntamiento .

Águilas, 17 de febrero de 1993 .-El
Alcalde, Manuel Carrasco Muñoz .

Número 3346

Número 3347

MUR(:'I A

EDICT O

>:+abiendo solicitado don Rafael To-
rrec +ilas, S .A., licencia para la ape rtura
de i d ler de reparación de vehículos, en
Car retera Nacional, 301, kilómetro 384,
Cabezo Cortado (expediente 137/93), se
abr información pública para que, en
pla: o de diez días, puedan formularse
alelaciones por aquellas personas que se
con , ideren afectadas .

1\'ilurcia, 17 de febrero de 1993.-El
Ter,ente de Alcalde de Urbanismo e In-
fratstructuras

. Número 3399

MUR(:'I A

EDICT O

f,abiendo solicitado don Mariano
Ma tínez Pina, licencia para la apertura
de ; alón de juegos recreativos, en calle
Tor r e de Romo, número 3, Murcia (ex-
ped ¡ ente 3 .792/92), se abre información
púbsica para que, en plazo de diez días,
pue .ían formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das

EDI CT O

Por don Ángel Martínez Martínez, en
representació:n de la Federación Regio-
nal de Empresarios del Metal de Murcia
se ha solicitado licencia de apertura pa-
ra establecer A a actividad de un centro de
formación para recualificación de em-
presarios y trabajadores de las empresas
afiliadas, fina.nciados con fondos públi-
cos, con emplazamiento en polígono in-
dustrial La Polvorista, kilómetro 387,
M.I ., calle Calasparra, nave 19 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

CARTAGENA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun- .
tamiento de. Cartagena,

Hace saber: Que por este Excmo.
Ayuntamiento en sesión plenaria del 12
de los corrientes, se aprueba la constitu-
ción de la nueva «Junta Pericial, en este
término, del Catastro Inmobiliario Rús-
tico». Lo que a efectos de información
y por plazo de veinte días, se hace pú-
blico . E,l expediente puede ser examina-
do en este Ayuntamiento, oficina gesto-
ra del Impuesto sobre bienes inmuebles,
calle Mayor, 29, 3 . 1

Cartagena, 16 de marzo de 1993 .-El
Concejal Delegado de Hacienda, José
Antonio Piñero Gómez .

N'iurcia, 16 de febrero de 1993.-El
Ter ente de Alcalde de Urbanismo e In-
frat aructuras . `

Número 340 1

MUR(:'I A

EDICT O

Ff abiendo solicitado doña Dolores Ce-
rezi López, licencia para apertura de lo-
cal ; .uxiliar para su bar, en calle Ruipé-
rez, número 3, Murcia (expediente
168 92), se abre información pública pa-
ra q i te, en plazo de diez días, puedan for-
muiarse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadás .

Murcia, 3 de marzo de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .
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Nümero 3790

TORRE PACHECO

EIDICT O

Desafectado como bien de servicio pú-
blico el terreno propiedad del Ayunta-
miento de Torre Pacheco, en que se en-
cuentra ubicado) el Recinto de Ferias y
Exposiciones, ycalificado como bien pa-
trimonial, según acuerdo de] Pleno de]
Ayuntamiento, :íe fecha 24 de febrero de
1993, se expone el expediente a informa-
ción pública pc :r plazo de un mes en el
tablón de anuncios rnunicipal y«Bole=
tín Oficial de la Región de Murcia», du-
rante el cual se :>ueden formular las ale-
gaciones perdnmtes ,

Torre Pacheco, 1 de marzo de 1993 .
El Alcalde, Pecl.ro Jiménez Ruiz .

Ni.mero 3791

CARTAGENA

ED ICT O

i'or haber solicitado La Manga
Country Club (expediente 486/92), licen-
cia para instalación depósito de G .L.P .,
en Urbanización Los Molinos, Campo
de Golf, La Ma iga, se abre información
pública por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alagaciones que, convenga
a su derecho .

- Cartagena, Y.í de enero de 1993 .-I~l
Alcalde, P.D .,13aldomero Salas García .

Ní mero 3792

YECLA

Ar UNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 123 del Real Decreto Ley
781/86, se hace público que el Pleno de]
Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia
4 de marzo de 1 993, convocó concurso
público para la adjudicación del Servi-
cio de recogida cle basuras y limpieza via-
ria, y aprobó e correspondiente Pleno
de condiciones económico-administrat i-
vas y técnico-facultativas, con el siguien-
te extracto :

Duración del contrato : Hasta 3.1 de di-
ciembre de 1997, prorrogable por cinco
años más, hasta 31 de diciembre de 2002 .

Precio anual, a la baja: 124 .500 .000
pesetas (IVA incluido) .

Fianza provisional: 500 .000 pesetas .

Fianza definitiva: 5% del precio de ad-
judicación .

Fianza complementaria vehículos mu-
nicipales: 2 .000.000 de pesetas .

Modelo de proposición, pliego de con-
diciones e Información general sobre el
concurso : Se facilitarán en la Secretaría
General del Ayuntamiento .

Presentación de proposiciones : En el
plazo de veinte días, contados desde el
siguiente al de la última publicación de
este edicto en el «Boletín Oficial del Es-
tado» o en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», de 10,30 a 15 horas,
en la Secretaría General del Ayuntamien-
to .

Actos de calificación de la documen-
tación y apertura de proposiciones : A l as
12 horas del tercer día hábil no sábado,
a contar desde el siguiente al de la fina-
lización del plazo de presentación de pro-
posiciones .

Vigencia de las ofe rtas: Mínimo de
tres meses .

Documentación a p resentar por los li-
citadores junto con la proposición :

1 .-Proyecto de prestación del servi-
cio ;

2.-D.N.I . o escritura de poder bas-
tante ;

3 .-Documento fianza provisional ;
4 .-Declaración sobre incapacidad o

incompatibilidad ;
5.-Declaración de hallarse al corrien-

te en las obligaciones tributarias y para
con la Seguridad . Social ;

6.-Documentación acreditativa de la
solvencia técnica y económico-financie-
ra del licitador .

Comienzo de la prestación de los ser-
vicios: En el plazo máximo de un mes
desde la notificación de la adjudicación .

Al propio tiempo, se expone al públi-
co por plazo de ocho días a efectos de
reclamaciones, el pliego de condiciones
jurídicas y económico-administrativas .
En caso de formularse alguna, la licita-
ción se aplazará si resulta necesario .

Número 379 3

YECL A

ANUNC[ O

El 1~[eno del Ayuntamiento, en sesión
celebr .,da el día 4 de marzo de 1993,
adopt los siguientes acuerdos :

1 . E probar inicialmente el Plan Par-
cial Ir iustrial «Urbayecla II» .

2. ' eñalar expresamente como área
afecta ta por la suspensión de licencias,
la touidad del sector del Plan Parcial .

Lo ¡ue se somete a información pú-
blica 1 or plazo 'de un mf,., a efectos de
exame i del expediente y presentación de
alegac anes por los interesados .

Yec a, 10 de marzo de 1993 .-La Al-
caldes .-P.D., Amadeo García Pérez .

Número 379 5

MURCIA

ResolUción del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, sobre modificaciones a lista de
admitidos y excluidos de la convocato-
ria de concurso-oposición para proveer
catorcr plazas de Técnico Auxiliar de

Bibliotec a

Est, Corporación Municipal ha re-
suelto lo siguiente sobre dicho concur-
so-opc sición :

PrivEero . Denegar la petición de don
Anton o Martínez Díaz para ser inclui-
do en 1 turno de plazas reservadas a mi-
nusvál dos en la convocatoria de concur-
so-opc ;ición para proveer plazas de Téc-
nico p .vciíiar de Biblioteca, por carecer
del re, onocimiento de la condición de
minus álido, en la fecha de finalización
del ph :o de presentación de instancias .

Segundo. Quienes se consideren inde-
bidam -nte excluidos, teniendo en cuen-
ta que el presente acuerdo, agota la vía
admin strativa, podrán interponer recur-
so con encioso-administrativo ante la ju-
risdicc ón correspondiente en el plazo de
dos m :•ses a contar desde el día siguien-
te al c e la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región de
Murci +» .

Objeto del contrato :. Prestación de los
servicios de recogida, de basuras y lini-
pieza viaria y otros complementarios .

Yecla, 10 de marzo de 1993 .-El Al-
calde accidental, Amadeo García Pérez .

Mw .:ia, 18 de marzo de 1993 .=E1 Al-
calde .
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Número 3794

MURCIA

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en el Servicio de Contratación, Su-
ministros y Patrimonio ; caso de ser sá-
bado se realizará el inmediato día hábil .

Plazo de ejecución . Seis meses .

Clasificación exigida. Grupo G, Sub-

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, sobre modificaciones a lista de
admitidos y excluidos de la convocato-
ria de concurso-oposición para proveer
diecisiete plazas de Técnico Auxiliar de

Actividades Socioculturale s

Esta Corporación Municipal ha re-
suelto lo siguiente sobre dicho concur-
so-oposición :

Primero . Ratificar la exclusión de don
Francisco Sanchez Muñoz para partici-
par en la convocatoria de Técnico Auxi-
liar de Activiidades Socioculturales, por
haber preseri.tado la Memoria fuera de
plazo .

Segundo . Declarar admitida a doña
Lourdes Al«.rcón Buendía en la convo-
catoria de concur3o-oposición para pro-
veer plazas de Técnico Auxiliar de Acti-
vidades Soc oculturales .

Tercero . Quienes se consideren inde-
bidamente eiccluidos, teniendo en cuen-
ta que el pre•sente: acuerdo, agota la vía
administrathia, podrán interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la ju-
risdicción co irrespondiente en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de este anuncio
en el «Bolel ín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 13 de marzo de 1993 .-E.1 Al-
calde .

--~

Número 3796

MURCIA

Contratación de obras

Objeto. l .,a coñtratación, mediante
concierto directo, dei proyecto de obras
relativo a«}:'sntubado de la acequia Al-
quibla en Aljucer» .

Tipo de li citación . 26.846.040 pesetas,
a la baja .

Fianza definitiva . 1 .073 .842 pesetas .

Plazo de ejecución . Seis meses .

Clasificación exigida. Grupo E, Sub-
grupo 1 ó 4, categoría c .

Presentación de plicas . Hasta las diez
horas del día en que finalice el plazo de
diez días hábiles a contar de] siguiente
al de la publicación de este anuncio en

- Apertura de plicas . A las doce horas
del día ante riormente mencionado, en la
Casa Consistorial .

Pliego de condiciones . Asimismo se
expone al público el pliego de condicio-
nes jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas que ha de regir en la
contratación de las obras por plazo de
ocho días para oír reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781 /86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

Modelo de proposición :

«Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., con carnet de identidad número . . .,
expedido en . . ., a. . . de . . . de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como. . ., conforme acredito con
poder notarial bastante), enterado del
anuncio publicado oficialmente y del
pliego de condiciones jurídicas, faculta-
tivas y económico-administrativas con
destino la contratación convocada por el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia para
la ejecución de las obras relativas al pro-
yecto técnico para la . . ., cuyo contenido
conoce y acepta íntegramente, se com-
promete a su realización con arreglo a
las cláusulas del mencionado pliego de
condiciones, proponiendo como precio
de ejecución la cantidad de . . . pesetas (en
letra) .

Dicha cifra representa el . . .% de baja
sobre el presupuesto de licitación . Fecha
y firma del proponente .

Murcia, 23 de marzo de 1993 .-El Te-
niente Alcalde de Hacienda .

Número 379 7

MURCIA

Contratación de obra s

Objeto. La contratación, mediante
concierto directo, del proyecto de obras
relativo a «Pavimentación de caminos
transversales al carril de Los Sernas en
Algezares (Murcia)» .

Tipo de licitación. 31 .876.561 pesetas,
a la baja.

Fianza definitiva . 1 .275.062 pesetas

grt ao 6, categoría c .

1'resentación de plicas. Hasta las diez
ho as del día en que finalice el plazo de

die , días hábiles a contar del siguiente

al e la publicación de este anuncio en

el, Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia ., en el Servicio de Contratación, Su-
mi istros y Patrimonio ; caso de ser sá-

ba( o se realizará el imnediato día hábil .

.*pertura de plicas . A las doce horas
del iía anteriormente mencionado, en la

Ca a Consistorial .

1ego de condiciones . Asimismo se

exl one al público el pliego de condicio-

neo- jurídicas, fácultativas y económi-
co. Ldministrativas que ha de regir en la

coi tratación de las obras por plazo de

oc: o días para oír reclamaciones, de

coi formidad con lo dispuesto en el ar-
tíc lo 122.2 del Real I)ecreto Legislati-

vo 781 /86, de 18 de abril, por el que se

ap ieba el texto refundido de las dispo-

sic nes legales vigentes en materia de
Ré imen Local . .

ktodelo de proposición :

Don . . ., vecino de : . ., con domicilio

en ., con carnet de identidad número . . .,
exj edido en . . ., a . . . de . . . de 19 . . ., en

no bre propio (o en representación

de ., como . . ., conforme acredito con

po er notarial bastante), enterado del
an ncio publicado oficialmente y del

pli go de condiciones jurídicas, faculta-

tiv,s y económico-administrativas con

de, ; .ino la contratación convocada por el

Ex mo. Ayuntamiento de Murcia para

la, ecución de las obras relativas al pro-

ye( :o técnico para la .. . , cuyo contenido

co oce y acepta íntegramente, se com-

pr, mete a su realización con arreglo a
las cláusulas del mencionado pliego de

co diciones, proponiendo como precio

de jecución la cantidad de. . . pesetas (en

let a) .

)icha cifra representa el . . .% de baja

sói re el presupuesto de licitación . Fecha

y i rma del proponente .

Aurcia, 23 de marzo de 1993 .-El Te-

nic ite Alcalde de Hacienda .
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Número 3798

MURCIA

Anuncio subasta

Objeto . La contratación del proyecto
de «Construcción de 21 viviendas de pro-
tección oficial y garajes en Espinardo»,
mediante subasta, en régimen de proce-
dimiento abierto .

Tipo de licil.ación . 131 .742 .602 pese-
tas, a la baja .

Plazo de ejecucicin . Catorce meses, a
contar del día siguiente a la formaliza-
ción del acta de replan teo .

blico con vallas, andamios, materiales de
construcción, etc ., correspondiente a oc-
tubre, noviembre y diciembre de 1992 .

El pago debe hacerse en las oficinas
de las entidades colaboradoras, utilizan-
do el documento de ingreso que este
Ayuntamiento remitirá por correo ordi-
nario a todos los interesados .

Son entidades colaboradoras Caja
Murcia, la Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, las Cajas Postal, Rural de Alme-
ría y la Caixa, y los Bancos de Bilbao-
Vizcaya, Central, Hispanoamericano,
Guipuzcoano, Banesto y Banco Exterior
de España :

rriada San Cristóbal (expediente núme-
ro 47W92), se abre información pública
por e plazo de diez días para que los in-
teres, dos en este expediente puedan pre-
senta las alegaciones que convenga a su
deret no .

C , Ytagena, 20 de enero de 1993.-El
Alca de, P .D., Baldomero Salas García .

Número 3 662

ALGUAZAS

EDIC"[' O

Clasificación exigida . Grupo C, Sub-
grupo del 1 al 9, categoría d; Grupo 1,
Subgrupos 6 y 9, categoría a ; Grupo K,
subgrupos 1, 2 y 9, categoría a .

Presentación de plicas. Hasta las diez
horas del día 7 de abril de 1993 ,.en el
Servicio de Contratación, Suministros y
Patrimonio, s to en Glorieta de España,
1-4 .a planta. No se aceptarán plicas en-
viadas por correo .

Apertura de plicas . A las doce horas
del día 8 de abril de 1993, en la Casa
Consistorial .

Documentos a presentar . La docu-
mentación a que hace referencia la cláu-
sula 6 .1 . del pliego de condiciones j urí-
dicas y econó-nico-administrativas base
de la subasta .

Expediente . Se encuentra de manif ies-
to, para su examen, en el Servicio de
Contratación, Suministros y Patrimonio .

Anuncio extenso y modelo de propo-
siión . Publicado en el- «Boletín Oficial
del Estado» número 62 de fecha 13 de
marzo de 1993 .

Murcia, 15 de marzo de 1993.-El Te-
niente Alcalde de Hacienda .

Número 3799

MURCIA

Recaudación

Período voluntario de cobro de
precios públicos

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes interesados que durante los
días 5 de abril al 5 de octubre de 1993,
ambos inclusive, está abierto el período
voluntario de pago del precio público
por ocupación de terrenos de uso pú-

Transcurrido el plazo indicado, las
cuotas no pagadas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengarán
el recargo de apremio, los- intereses de
demora y las costas que se ocasionen .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 88
del Reglamento General de Recaudación
y 27,6 de la Ley 8/89, de 15 de abril, de
Tasas y Precios Públicos .

Murcia, 24 de marzo de 1993 .-El Te-
sorero .

Número 3860

MU`RCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Talleres Montiau-
to, S .L ., .licencia para la apertura de ta-
ller mecánico y chapa, en Vereda La
Cueva, número 12, Monteagudo (expe-
diente 5 .190/92), se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 24 de febrero de 1993 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 386 1

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Bernabé lVle-
roño Saura, licencia para instalación sa-
lón juegos recreativos, en calle Celesti-
no Roig, esquina Francisco Alónso, ba-

Se ;omete a exposición pública, la ma-
trícuia del Impuesto sobre actividades
econ, imicas para el ejercicio de 1993, en
el tah1ón de anuncios de este Ayunta-
mier o, del 1 al 15 de abril .

Cu ntra dicha matrícula se podrá inter-
ponc, recurso de reposición potestativo
ante ra Delegación de Hacienda corres-
ponciiente, en el plazo de quince días a
cont ir desde el día inmediato siguente al
del i : :rmino del período de exposición
públ ;.a de la matrícula. Igualmente ca-
brá interponer recurso económi-
co-a ministrativo ante el Tribunal Eco-
nóm , co-Administrativo Regional, en el
misr o plazo .

Ti: ~do ello, según los .artículos 2 . ° y 3 . °
del 1! , eal Decreto 1 .17i;/1991, de 26 de
julio por el qué se dictan las Normas pa-
ra la formación del censo y la gestión del
Imp esto .

Aguazas, 26 de marzo de 1993 .-El
Alc¿ide, Silvino Jiménez Alfonso .

Número 386 3

ALGUAZAS

EDICT O

E la sesión ordinar:ia del Pleno cele-
brac a el día veintiséis de marzo se ha
aprc bado la rectificación del Padrón
Mtu icipal de Habitantes a 1 de enero de
199: se expone al público durante el pla-
zo i e quince días .hábiles, contados a
pari r del siguiente al de inserción en el
«Boietín Oficial de la Región de Mur-
cia>: al objeto de que pueda ser exami-
nad por los interesados y formular con-
tra t. mismo las reclamaciones que se es-
time n pertinentes .

A .guazas, 29 de marzo de 1993 .-El
Akilde, Silvino Jiménez Alfonso .
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Número 3864

ALBUDEITE

EDICT O

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración, en fecha 12-3-1.993, la Rectifica-
ción Anual : orrespondiente al año 1993
del Padrón \4unicipal de Habitantes, se
expone al p1blico por el plazo de quin-
ce días, durante los cuales podrán pre-
sentar reclar,iaciones por quienes se con-
sideren con derecho a ello, de no presen-
tarse ninguna, se considerará definitiva-
mente aprobada .

Albudeite,, 17 de marzo de 1993 ,-E1
Alcalde, Jo ;é González ' Cortés .

Número 386 5

ÁGUILAS

EDICT O

Habiéndotie confeccionado por la Ad-
ministración Tributaria del Estado la
matrícula deI Impuesto sobre actividades
económicas para el presente ejercicio de
1993 y de conformidad con el artículo
2 .° del Real Decreto 1 :172/1991, de 26
de julio se expone al público en este
Ayuntamiento desde el día 1 al 15 de
abril .

Contra lo, actos censales comprendi-
dos en dicha matrícula podrán interpo-
ner recurso ae reposición ante la Dele-
gación de Hacienda correspondiente en
el plazo de quince días hábiles a partir
del día inmed iato siguiente al del térmi-
no del período de exposición pública, o
reclamación ante el Tribunal Económi-
co Administrativo Regional en el mismo

plazo, sin qae puedan interponerse si-
multáneamerite ambos recursos: '

Águilas, 261 de marzo de 1993.-El Al-
calde .

Número 3345

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Telefónica de Es-
paña, S .A., licencia para la apertura de
oficinas comerciales (expediente 772/93),
en calle Salvador de Madariaga, edificio
Turina, Murcia, se abre información

pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, 25 de febrero de 1993 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 3473

MURCIA

EDICT O

En sesión ordinaria del Pleno del
Excmo . Ayuntamiento de esta capital,
celebrada el 25 de febrero último, fue
aprobada una propuesta de la Comisión
de Hacienda cuyo contenido es el si- .
guiente:

«Normas generales sobre
precios públicos

Artículo único . El período de pago vo-
luntario de los precios públicos estable-
cidos por este Ayuntamiento será el si-
guiente:

1 .-Liquidaciones que sean objeto de
notificación individual : Las notificadas
durante los días 1 al 15 de cada mes, se
pagarán en período voluntario desde la
fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente .o el inmediato hábil pos-
terior .

2 .-Liquidaciones de vencimiento pe-
riódico y notificación colectiva : El perío-
do voluntario de pago no podrá ser in-
ferior a dos meses, una vez expuesto al
público el correspondiente padrón, seña-
lando la Tesorería Municipal las fechas
inicial y final de cada período volunta-
rio» .

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos de que los
interesados puedan presentar reclama-
ciones y sugerencias ante esta Corpora-
ción en el plazo de treinta días, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 7/85 .

Murcia, 9 de marzo de 1993 .-El Al-
calde .

Número 3476

MURCI A

EDICTO

ba -restaurante (expediente 615/93), en
ca retera de Beniaján (Ciudad del Trans-
pc te), Murcia, se abre información pú-
bh ;a para que, en plazo de diez días,
pu dan formularse alegaciones por aque-
lla personas que se consideren afecta-
da .

Aurcia, 24 de febrero de 1993.-El
Te iiente de Alcalde de Urbanismo e In-
fr; ;structuras .

Número 3477

LORCA

EDIC:T O

'or haber solicitado Caja de Ahorros
dei Mediterráneo, AC:-12392, licencia de
ap< rtura para oficina barícaria en Cen-
trc Comercial San Diego, se abre infor-
m¿ :ión pública por plazo de diez días
pa :a que los interesados en este expe-
die ite puedan presentar las alegaciones
qu convengan a su derecho .

orca, 22 de febrero de 1993 .-El Al-
cal le, José Antonio Gallego López .

Número 3478

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

} or don Antonio Garrigós Avelino,
en representación df: Dora Carreño,
S.f' ., se ha solicitado licencia municipal
de ,pertura para ampliar la actividad de
ela oración de patatas fritas, emplaza-
da •n carretera N-340„ kilómetro 630, de
est localidad .

1 o que se hace püblico, en cumpli-
mii ito de lo preceptuado en el artículo
30 el reglamento de actividades moles-
tas insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 :e noviembre de 11961, a fin de que
qui nes se consideren afectados de algún
mo to por la actividad de referencia, pue-
dar formular, por escrito, que presen-
tar; n en la Secretaría. del Ayuntamien-
to, as observaciones pertinentes, durante
el 1 kazo de diez días hábiles .

Habiendo solicitado don Antonio Mo- 195 ; .-El Alcalde, Diego J . Martínez
i lhama de Murcia, 9 de marzo d e

lina Fuentes, licencia para apertura de Cei ín.
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Número 3874

CIEZA

1993, la misma se encuentra a disposi-
ción del público en la Secretaría de esta
ayuntamiento desde el 1 al 15 'de abril
de 1993.

ratificó entre otros, el acuerdo del Con-
sejo ae Urbanismo relativo a :

Una vez elaborada la Matrícula del
Impuesto sobre Actividades Económicas
por la Admimstración Tributaria Esta-
tal y remi tida a este Ayuntamiento, di-
cha matrícula se somete a exposición pú-
blica en el Ayuntamiento de Cieza des-
de el 1 al 15 de abril del corriente año,
a tenor de lo establecido en el Real De-
creto 1 .172/9'... de 26 de julio .

Cieza, 30 de marzo de 1993 .--El
Alcalde .

Número 387 1

CARTAGENA

ANUNCIO

Habiendo tianscurrido el plazo de ex-
posición al público de la aprobación pro-
visional de la Actualización de Tarifas
de la Tasa por la Prestación del Servicio
de Alcantarillado, sin que haya sido pre-
sentada reclamación alguna, se hace pú-
blico la elevación a definitivo del acuer-
do de Pleno de doce de febrero de mil
novecientos noventa y tres, por el que se
fijaron las nuevas tarifas .en :

-Cuota fija de servicio : 175
pesetas/usuario/mes .

-Cuota de consumo: 20,60
pesetas/m 3

Contra el citado acuerdo de aproba-
ción definitiva puede interponerse recur-
so contencioso-admrnistrativo ante la Sa-
la de esta Jurisdicción del Tribunal Su-
perior de Justmca de la Región de Mur-
cia, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente a esta
publicación .

La nuevas tarifas entrarán en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Cartagena, .a 30 de marzo de 1993 .-
El Alcalde, P. D. E;I Concejal Delegado
de Hacienda, José Antonio Piñero
Gómez .

Número 3872

ABARÁN

ANUNCIO

Elaborada por la Administración Tri-
butaria del Estado, la Matrícula del 1m-
puesto de Actividades Económicas de es-
te municipio, correspondiente al año

Contra la defectuosa o indebida inclu-
sión en la citada Matrícula podrán inter-
ponerse los siguientes recursos :

-De reposición, ante la Administra-
ción Tributaria de Cieza, durante el pla-
zo de 30 días, contados a partir del si-
guiente en que finalice el periodo de ex-
posición pública, de carácter potestativo .

-Reclamación económico-adminis-
trativa, ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo de Murcia, con idéntico pla-
zo que el anterior .

Abarán, 30 de marzo de 1993 .-El
Alcalde .

Número 3873

TORRE PACHECO

« tsprobar definitivamente la delimita-
ción le varias unidades de Actuación en
Patif' o, y establecer como sistema de ges-
tión fl de Cooperación» .

Ci i ntra dicho acuerdo que es definiti-
vo e i vía administrativa, podrán los in-
teres .xdos formular ante este Ayunta-
mier rco recurso de reposición en el pla-
zo dc° un mes en los locales de la Geren-
cia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Mur ia, a partir de la publicación del

presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», o al de la no-
tific~inción personal, respecto de aquellos
con juienes se siga este trámite, así co-
mo ualquier otro recurso que estime
perti iente .

M ircia, a 8 de marzo de 1993 .-El
Teni: nte de Alcalde de Urbanismo e
Insfr aestructuras .

EDICT O

Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Torre Pacheco
(Murcia) .

Número 3607

MURCIA

Hace saber : Que se expone al público
desde el 1 al 15 de abril de 1993, la ma-
trícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas por cuota municipal corres-
pondiente al ejercicio de 1993, formada
por la Administración Tributaria del Es-
tado, a los efectos de lo previsto en el
R.D. 1 .172/91, de Gestión del I .A.E.

Contra cualquiera de los datos censa-
les, inclusiones o exclusiones en la ma-
trícula del I .A.E., podrá interponer re-
curso de reposición ante el Jefe de Ges-
tión Tributaria de la Delegación de la
Agencia Estatal de la Administración
Tributaria de Murcia o reclamación
económico-administrativa .

Torre Pacheco, a 30 de marzo de
1993 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 3609

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación en su se-
sión celebrada el pasado 25 de febrero,

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad

de Actuación III del 2cpe de Beniaján

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo fri su sesión celebrada el pasado}19
de f{rbrero acordó aprobar definitiva-
meme el Proyecto de Reparcelación de
la Ui 2idad de Actuación III del 2cpe de
Beni .i ján .

Cc,ntra el citado acuerdo, que es defi-
nitiv, en vía administrativa, podrán los
inter,~sados formular ante la Gerencia de
Urbinismo recurso de reposición, pre-
vio ai contencioso-administrativo, en el

plazú de un mes a contar del siguiente
día a i de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Mur( :ia», o al de la notificación perso-
nal dA acuerdo, respecto de aquellos con
quiei ies se siga este trámite .

M . :rcia, a 8 de marzo de 1993.-El
Teni,,nte de Alcalde de Urbanismo e
Infra estructuras .
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V. Otras
Número 3789

REGANTES DE PALMERAL
Y CARCANOX

ALQUERÍAS

EDICT O

En cump,imiento de lo requerido por
la normativa legal, los vecinos regantes
de Palmeral y Carcanox, convocamos
Junta General .

Lugar de la Asamblea: Casa junto al
motor «El l .,adrillero», en Camino vie-
jo de Orihuela, en Alquerías .

Día: Douiingo, 25 de abril de 1993 .

Hora: 11 horas de la mañana .

O RDE N DEL DÍA

1 .-Elegiir los miembros de una Jun-
ta Gestora para cubrir los siguientes car-
gos : Presidente, Vicepresidente, Secre-
tario, Tesorero y Vocales .

2.-Aceptados los miembros de esta
Junta, acoraar, si procede, constituirse
en Comuni,aad de Regantes .

3 .-La r ecesidad de dar fe a los
acuerdos temados en esta Asamblea
obliga a levantar acta con el visto bue-
no del Presiidente.

4.-Ruegos y preguntas .

El Presidente .

Número 3771

HEREDAMIENTO DE AGUAS DE
LA FUENTE GRANDE O HILA DEL

MOLINO

C1:)NVOCATORIA

Previo acuerdo de la Junta de Gobier-
no de este Heredamiento y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 57 de sus Or-
denanzas, se convoca Asamblea Gene-
ral Ordinaria de partícipes a celebrar los
días 18 o 2S de abril próximo, en pri-
mera o segunda convocatoria, a las diez
horas y en el local de la Tercera Edad
de esta Villa, con el siguiente orden del
día :

Primero : Memorias de las actividades
correspondientes al pasado año y su
aprobación, si procede .

disposiciones y
Tercero : Presupuestos para 1993 y

aprobación, si procede, de los mismos,
así como de la derrama o reparto para
atender a los gastos presupuestados .

Cuarto: Ruegos y preguntas .

Quinto : Redacción, lectura y aproba-
ción, en su caso, del acta de esta Asam-
blea.

Los documentos anteriores se hallan
a disposición para su examen por los in-
tegrantes de este Heredamiento desde
los días 3 al 17 de abril próximo, en el
domicilio del Secretario, en horas de 7
a 9 de la tarde . Asimismo, en idénticos
días podrán legitimarse las autorizacio-
nes de comuneros que no deseen asistir
personalmente a dicha reunión .

Ricote, 20 de marzo de 1993.-El
Presidente del Heredamiento, Manuel
Saorín Saorín .

Número 3398

COMUNIDAD DE REGANTES
CAMPOTÉJA R

MOLINA DE SEGURA (Murcia)

El Presidente de la Comunidad de Re-
gantes de Campotéjar convoca a todos
los comuneros de esta Comunidad a
Asamblea General Extraordinaria que
se va a celebrar en el salón parroquial
de El Fenazar, el día 18 de abril, a las
8,30 horas en primera convocatoria y a
las 9 horas en segunda convocatoria,
con el único punto de orden del día :

1 .-Aprobación, si procede, de la
modificación de los artículos 12, 13, 14,
15, 16, 17, 50, 52, 58 y 61 de las Orde-
nanzas de la Comunidad y el artículo 4
de las Ordenanzas del Sindicato de Rie-
gos .

Campotéjar, 6 de marzo de 1993 .
El Presidente .-El Secretario .

Número 3527

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación provincial de Almería

EDICTO

anuncios
pc dido notificar en los mismos los dis-
tii tos trámites de los respectivos expe-
di ntes sancionadores, incoados en es-
ta Delegación provincial, por las infrac-
ci, nes que se mencionan, se practican
la siguientes, de conformidad con lo
di,puesto en el artículo 80.3 de la Ley
dt Procedimiento Administrativo .

-Don Juan Manuel Bernal Pérez,
cc, i domicilio en calle Antonio Abellán,
ni mero 3, Murcia, el siguiente expe-
di nte sancionador :

'ropuesta de Resolución, del expe-
di . nte sancionador número 4J2/91-P,
pc r la que se propone en concepto de
sa i.ción una multa de 3 .000 pesetas .

-Don Fernando Valera Espinosa,
cc i i domicilio en calle Vanero, Las Es-
cu,4as, número 73, Murcia, el siguiente
exhiediente sancionador :

'rovidencia de incoación y pliego de
ca gos del expediente sancionador
15', : /92-P .

-Don Ángel Alegría García, con do-
m ;ilio en Carril Torre Molina, núme-
ro 98, de Albatalía, Niurcia, el siguien-
te ;xpediente sancionador :

Zesolución del expediente sanciona-
d( - número 54/92-P, por la que se
ac rierda el sobreseimiento del citado ex-
pe tiente .

ncoado por infracción del Regla-
m nto de Pesca Marítima de Recreo,
ap obado por Orden de 3 de diciembre
de 1963 y que se sanciona de conformi-
da,a con la Ley 168l1961, de 23 de di-
cit mbre, sobre sanciones por faltas co-
m, tidas contra las Leyes, Reglamentos
y- :.eglas Generales de Policía de Nave-
ga . ión, de las Industrias Marítimas y de
lo Puertos no comprendidas en la Ley
Pf ¡al de la Marina Mercante .

,as personas relacionadas anterior-
m, nte disponen de los siguientes plazos :

-Ocho días hábiles, parq presentar
pl sgo de descargos, en los casos en que
se iotifica la providencia de incoación
y liego de cargos .

-Ocho días hábiles, para presentar
es~ rito de alegaciones, en el caso en que
se iotifique la Propuesta de Resolución .

stos plazos se entenderán contados
a artir del siguiente día a la publica-
cie n del presente edicto, de conformi-
da,í con lo previsto en la Ley de Proce-
dii ! iiento Administrativo .

Segundo : Examen de las cuentas del
año 1992 y su aprobación, si procede .

Por haber resultado desconocidas las
personas que se relacionan en los domi-
cilios que se indican, no habiéndoseles

Almería a 4 de marzo de 1993 .
El Delegado provincial, Francisco Ruiz
Or a .


